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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS. MM, y A ugusta Real Familia eoniinúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso,

M IN IS T E R IO  D E  G R ACIA Y J U S T I C I A

REALES DECRETOS 
visto el expediento instruido con motivo de la instan- 

cia elevada por Miguel Bustamante Fernández y Francis
co Fernández pidiendo indulto de la pena de 17 años, cua
tro meses y un día de reclusión que la Audiencia de Gra
nada les impuso en causa por el delito de homicidio: 

Teniendo en cuenta la buena conducta de los reos, su 
arrepentimiento, el largo tiempo de prisión preventiva eme 
sufrieron, y que llevan cumplidos cerca de 12 años de su 
condena:

Yista la ley provisional de 18 de-Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, •

Yengo en indultar á Miguel Bustamante Fernández y 
Francisco Fernández del resto de la pena de 17 años, cua
tro meses y un día de reclusión que les fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Idelfonso á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E! Mijiistro de Gracia y Justicia, .

F rasaeisce O lív e la .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Ramón Cerrato y Argote pidiendo in
dulto de la pena de 20 años de cadena á que en virtud de 
ló dispuesto en el art. 28 del Código se redujo la de cade
na perpetua que la Audiencia de Sevilla le impuso en 
causa por el delito de asesinato:

Resultando que en Febrero de 1873, por servicios pres
tados contra los moros fronterizos, concedió el Ministerio 
de la Guerra un indulto reduciendo á 20 años de cadena 
las penas de cadena perpetua, y á la mitad las de cadena 
temporal impuestas á varios individuos, y entre ellos á 49 
sentenciados por los Tribunales ordinarios, en cuyo nu
mero estaba comprendido el suplicante, quien por virtud 
ele esa rebaja fué propuesto para el licénciamiento el 30 
de Diciembre de 1877 en que dejaba extinguida su condena: 

Resultando que en méritos de dicha orden del Minis
terio de la Guerra ó inmediatamente después de comuni
cada, se licenció á 25 de los 49 penados que comprendía, y 
probablemente se habrá licenciado con posterioridad á 
otros muchos:

Resultando, sin embargo, que como el indulto se había 
concedido por un departamento ministerial incompetente 
pora hacerlo respecto á los sentenciados por el fuero or
dinario, y además ya se considerase gracia genera! ó par
ticular, se había infringido en el primer caso el art. 74 de 
la Constitución de 1889 á la sazón vigente, y en el segun
do casi todas las prescripciones de la ley de 18 de Junio 
de 1870, surgieron dudas acerca de la validez de la orden 
dictada por el ramo de Guerra, y se suspendió el licéncia
miento de Cerrato:

Considerando que el solicitante, con la rebaja concedi
da por la citada orden, cumplía su condena el 31 de Di

ciembre de 1877, de modo que hace siete años y si ’t 3 me
ses que debió ser puesto en libertad como lo han sido la 
mayor parte de sus compañeros que disfrutaron de los be
neficios de aquélla, de donde resulta una iniquidad mani
fiesta, puesto que para unos fué eficaz y para otros, ios 
menos, se han suspendido sus efectos:

Considerando, en consecuencia, que como justa repa
ración de tan notable perjuicio, es equitativo otorgarle la 
gracia que pretende, tanto más cuanto que, aparte de las 
razones expuestas, lleva sufridas casi nueve décimas p a r
tes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de' mi Consejo de Ministros,

Yengo en indultar á D. Ramón Cerrato y Argote del 
resto de la pena de 20 años de cadena que está sufriendo.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de. mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vraracigwo Sftlvela*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Dolores Rosa y Esquino pidiendo que se 
indulte á su hermano Antonio Rosa de la pena de dos años, 
11 meses y 11 días de prisión correccional que la Audien
cia de Málaga le impuso en causa por el delito de aten
tado:

Teniendo, en cuenta la buena conducta del reo, su 
arrepentimiento, la prisión preventiva que sufrió y el per
dón de la parte ofendida:

Yista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en indultar á Antonio Rosa de la tercera parte 
de la pena de dos años, 11 meses y 11 días de prisión co
rreccional que le fué impuesta en la caüsa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F ra n c is c o  Sftlvela*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrid© 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE

Capital SO invasiones y 22 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Albore a 13 invasiones y 4 defunciones.
Casas de Juan Núñez 11 invasiones y 2 defunciones.
Heliíii 24 invasiones y 9 defunciones.
Mahorra, dos oía?, 10 invasiones y 10 defunciones. 
Madriguera-, dos día~, 42 invasiones y 16 invasiones.
Ta *az )n& 14 ir.vasiones y 5 defunciones.
Los pin blos con más de 5 invasiones y meaos de 10 son 3, 

y dan un total de 14 invasiones y 13 defunciones.
Los pueblo5 con msnoi de 5 invasiones son 6, y dan un 

total de 12 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE ALICANTE 

Pueblos cor; m ás de 10 i vasio -c^:
AI coy 34 invasiones y 18 defunciones.
Cocen ta ina 12 invasion es.
P etre l 40 in v a s o r e s  y  10 defunciones.
V i d  ¿ j o y o s a  18 i n v a s io n e s  y  15 d e fu n c io n e s .
Cañada, desee el día 30 de Julio, 20 invasion es y 4 defun

ciones.
L os pueblos con m ás da 5 invasion es y  m enos de 10 son 9, 

que dan un tota l de 65 invasion es y 00 defunciones.
L os pueblos con m enos de 5 invasiones son 10, y  dan un  

to ta l de 30 invasiones y 26 defunciones.

PROVINCIA DE ALMERIA

• P ueblos con m ás de 10 invasiones:
Cuevas 18 invasiones y  9 defunciones.
L urgenda 12 invasion es y 1 defunción.
L os pueblos con m ás do 5 invasiones y m enos de 10 son  5 

y  dan un tota l de 80 invasiones y 13 defunciones.
L os pueblos con m enos de 3 invasiones son 2, y  dan un to ta l  

de 3 invasion es y l  defunción.

P R O V I N C IA  D E B A D A J O Z

Don B enito  11 invasion es y 9 defunciones.
Y illa im cva de la Serena 1 invasión .

PROVINCIA DE CÓRDOBA

B snam ejí, día 3, 17 invasion es y G defunciones.
Iznájar, día 4, 7 invasiones y  1 defunción,
Lucena (Jauja) 1 invasión  y  1 defunción.
P uente  Genil 9 invasiones y  4 defunciones.
R u te 3 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE CUENCA

Cuenca 8 invasiones y 3 defunciones.
F uentes 22 invasion es y  2 defunciones.
PagaronciJlos, desde el día 20 de Julio hasta  el 3 del co

rrien te, 61 invasiones y  13 defunciones.
Tar&ncón 18 invasiones y 6 defunciones.
Torradla del Campo 20 invasiones y  4 defunciones,.
Zafra 10 invasiones y  4 defunciones.
Zarzuela 18 invasion es y  1 defunción.
M oliorte 35 invasiones y  25 defunciones.
Los pueblos con m onos do 5 invasiones son 10, que dan un  

total de 22 invasiones y  14 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Castellón 14 invasiones y  12 defunciones.
P ueblos con m ás de 10 invasiones:
A lm azora 11 invasion es y 2 defunciones,
B enicarló 15 invasion es y  4 defunciones.
Gabanes 20 invasiones y 6 defunciones.
Calig 26 invasiones y  9 defunciones.
Cirat 12 invasiones y 5 defunciones.
Cortes de A renoso 12 invasiones y  3 defunciones.
F* ñíscola 19 invasiones y  3 defunciones.
O.i ba 40 invasiones y  6 defunciones.
\ \  : : v 07 86 invasiones y 18 defunciones.
L os pueblos con m ás de 5 invasiones y  m enos de 10 son 10, 

y  dan un total de 76 invasiones y  24 defunciones.
Los pueblos con m enos de 5 invasion es son 17, y  dan un  

total de 41 invasiones y 16 defunciones.

PROVINCIA DE GRANADA

Granada 232 invasion es y 119 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Burriana 12 invasion es y 6 invasiones.
Chauchhia, desde el día 30 de Julio, 18 invasiones y 15 de

funciones.
Gabia Grande, días 2 y 3, 28 invasiones y 9 defunciones. 
Gordia, días 2 y 3,14 invasiones y 5 defunciones.
Guadix 56 invasiones y 12 defunciones.
Motril 79 invasiones y 18 defunciones.
P adul 16 invasiones y  9 defunciones.
Santafé, día 4, 22 invasiones y 21 defunciones.
Salobreña 20 invasiones y 9 defunciones.
Villanueva de Mesía, días 3 y 3, U  invasiones y 1 de- 

función.
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Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 7, 
y dan un total de 34 invasiones y £2 defunciones.

Los pueblos con menos de 5 invasiones son 13» y dan un 
total dr- 34 invasiones y 13 defunciones.

PR OV IN CIA BU J A É N

No se ha recibido el parte.

PR OV IN CIA r e  m u r c i a  

Murcia 1 invasión y 1 defunción.
En la huerta o invasiones y 3 defunciones.
Pueblas con más de 10 invasiones:
Caraveoa 11 invasiones y o defunciones.
Cthugm 11 invasiones y 9 defunciones.
Cartagena 71 invasiones y 29 defunciones.
Lorea 28 invasiones y 9 defunciones.
Muía 4 i invasiones y 11 defunciones,
Yecla 10 invasiones y 9 defunciones.
La [jnion 82 invasiones y 17 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 3, 

que dan un total do 21 invasiones y 5 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 8, que dan un 

total de 14 invasiones y G defunciones.

Pite YIN OIA DE N A V A R R A

Cascante 17 invasiones y 4 defunciones.
Cortes 12 invasiones.
FaJcf-s 49 invasiones y 3
Milagro 13 invasiones y 4 definí \ nw.
Peralta 26 invasiones y 10 irrv&o oí es 
l  údela, 40 invasiones y 11 definí s j íi„s.
YeIfierra 18 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 3» 

que dan un total de 33 invasiones y 7 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 6, que den m> 

total de 8 invasiones y 2 defunciones.

PR OVIN CIA DE SORIA

Almazán 7 invasiones y 2 defunciones.
Borobia 1 invasión.
Centenera de Andaluz 1 defunción.
Ofn.orna 2 invasiones.
Monteagud© 2 defunciones.

PROVINCIA DE SE 0-0 VIA

Pío se ha recibido el parte.

PR O V IN C IA  DE TA RR AG O N A

Pueblos eon más de 10 invasiones:
Aíeauar, días 2, 3 y 4, 71 invasiones y 18 defunciones. 
Boquetas, días 4 y 5, £3 invasiones y 15 defunciones,
San Carlos 11 invasiones.
Ulldecona 1 invasiones y 21 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos do 10 son 5, 

y  dan un total de 34 invasiones y 5 defunciones.
Los pueblos eon menos de 5 invasiones son 13, y dan un 

total de 24 invasiones y 19 defunciones.

PR OV IN CIA DE TE R U E L

Teruel 101 invusio es y 22 defun dones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Ai balate 26 invasiones y 6 defunciones. ;
Allora 30 invasiones y 0 defunciones.
Burguén 13 invasiones y 6 defunciones.
Belmoote 12 invasiones y 4 defunciones.
Colla 15 invasiones y 6 defunciones.
Híjar 13 invasiones y 8 defunciones.
Olva 17 invasiones y 3 defunciones.
Samper 18 invasiones ■> 6 defunciones.
Santa Eulalia 11 invasiones y 2 defunciones.
Torrekcárcel 12 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos eon mas de 5 invasiones y menos de 10 son 21, 

y  dan un total de 143 invasiones y 03 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 23» y dan un 

to ta l de (59 invasiones y 23 defunciones. -

PR OVIN CIA DE TOLEDO

Toledo 2 invasiones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Galves 18 invasiones y 13 defunciones,
Miguel Estovan 43 invasiones y 3 defunciones.
Mccejón 24 invasiones y 6 defunciones.
Santa Olalla 12 invasiones y 4 defunciones.
Tilla,cañas 39 invasiones y 41 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasión:s y menos de 10 eon 9, 

y dan un total de 66 invasiones y 22 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 in vasiones son 12, y dan un 

total de 26 invasiones y 11 defunciones'.

PROVINCIA DE VA L E N C IA

Valencia 14 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos eon más de 10 invasiones:
Ademuz 25 invasiones y 1 defunción.
Casas Altas 12 invasiones y 5 defunciones.
Chiva 16 invasiones y 4 defunciones.
Onteniente 18 invasiones y 16 defunciones.
Requena 13 invasiones y 17 defunciones.
Utiei 27 invasiones y 17 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 

3, que dan un total de 22 invasiones y 6 defunciones.
Los pueblos con menos de 3 invasiones son 33, que dan un 

total de 38 invasiones y 26 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Zaragoza 254 invasiones y 60 defunciones.
Pueblos con más do 10 invasiones:

Ariza 16 invasiones y 8 defunciones.
B vlchite 25 invasiones y 16 defunciones.
Biota 42 invasiones y 7 defunciones.
Castilisear 16 invasiones y 3 defunciones.
Caspa 27 invasiones y 7 defunciones.
Cariñena 16 invasiones y 13 defunciones.
Cuarte 48 invasiones y 4 defunciones.
Eria 14 invasiones y 4 defunciones.
Gelsa 14 invasiones y 6 defunciones.
La Almunia 13 invasiones y 1 defunción.
La Gata 11 invasiones y 3 defunciones.
Luna 32 invasiones y 7 defunciones.
Maella 41 invasiones y 13 defunciones.
Mocos 17 invasiones y 4 defunciones.
Sádaba 72 invasiones y 6 defunciones.
Sástago 15 invasiones y 6 defunciones,
Tauste 2-8 invasiones y 9 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y muí, oscile 10 son 34, 

y  dan un total de 224 inva L-ne 1 y 66 defunciones.
Los pueblos con menos do 3 invasiones m¡x 34, y dan un 

total de 140 invasiones y 67 r , íu  clones.

PROVINCIA DE .T AMOR A

Pozo Antiguo 9 invasiones y 3 defunciones.
Tilla] cuso 1 defunción.

PROVIN CIA BU MAD RID

Camilas 2 invasiones.
CieBJpozuelos 4 invasiones,
Carabanohel Bajo 3 invasiones y 2 defunciones.
Chinchón 13 invasiones y 4 defunciones.-
Estrem era 20 invasiones y 2 defunciones.
Loeehes 4 invasión.
Torrejón de Ardoz 23 invasiones y 4 defunciones.
Villaconejos 2 invasiones y 1 de función.
T il la m aunque del Tajo 4 invasiones.
Telilla 6 invasiones y 2 defunciones.

MADRID
Invadidos 3.—Galle de Atocha (Hospital provincial).—Dis

trito  del H ospital—Ingresaron en el Hospital del Sur.—Uno 
falleció.

Invadido 4.—Plaza del Progreso, 19, cuarto,—Distrito de la 
Audiencia.

Invadido 4.—Calle de Fumando el Católico, 3.—Distrito de 
la Universidad.—Falleció,

Invadido 1.—Calle de Alonso Eicano, 3,—D istrito del H os
picio.

Invadido 4.—Calle de Bodas, 42.—Distrito de la Inclusa.
Invadido 4.—Calle de la Ventosa, 40.—Distrito de la La

tina.
Invadido 4.—Calle del Ferrocarril, 40.—Distrito de la In 

clusa.—Ingresó en el Hospital del Sur.
Invadido 1.—Travesía da San MaC: o, 10.—Distrito del Hos

picio.
Invadidos 2.—Calle de San Isidro, 44,—Distrito de la L ati

na .—Uno fo 11 eeió.
Invadido 1.—Calle de San Isidro, 20. —D istrito de la Latina.
Invadido 4.—Calle de Alfonso VI, 0.—Distrito de la Latina.
Invadido 4. — Cuartel de San Francisco. — Distrito de la 

Latina.—Ingresó en el Hospital Militar.
Invadido 4.—Calle do la Paloma . 14. --D istrito de la L a ti

n a —Ingresó en el Hospital d.-l Sur.—Falleció.
Invadido 4.—Calle tío la Palomo, 6.—D istrito de la Latina.
Invadido í .—Cabe del General Pardiñas , 7.—Distrito ce 

Buenavista.— Ingresó en el Hospital del. Sur.
Invadido 4,—Calle de Bravo Morillo, 90 antiguo.—Distrito 

de la Universidad.
Invadido 4.—Galle del Aguila, 29,—Distrito de la Latina.
Invadido 4.—Calle de Aceiteros, 3.—Distrito de la Univer

sidad.—Ingresó en e-1 Hospital del Sur.
Invadido 4.—Arroyo de Embajadores, Casa Blanca.—Dis

frito de la Inclusa.
Invadido 4 —Calle de San Lorenzo , 6 —Distrito del H os

picio.
Invadido 4. —Calle de Amame!, 40.— Distrito de la Univer

sidad .- Ingresó en el Hospital del Sur.
Invadido 4.—Calle del Almendro, 45.—Distrito de la Latina.
Invadido 4.—Carretera de Toledo (Casa Asfalto).—Distrito 

de la Latina.—-Ingresó en el Hospital del Sur.
Invadido 4.—PUza del Auge], 8.— Distrito del Congreso.
invadidos 2.—Calle de Regueros, 4.- D istrito de Buen avis

to.—Hun fallecido.
Invadido 4.—Calle de la Sartén, 8.—Distrito del Centro.
Invadido 4.—Calle de la Fe, 41.—D istrito del Hospital.
Invadido 4.—Calle del Aioer de Dios, 44.—Distrito del Con

greso.
Invadido 4.—Calle de Tieiano, 43.—Distrito del Hospicio.
Invadido 4.—Cava de San M;gucl, 9.—Distrito de la A u

diencia.
Invadido 4.—Ronda de Segovia, 24.—Distrito de la Lati

na.-—Ingresó en el Hospital del Sur.
Invadidos 2.—Callado Juan Fanfojo, 47.—D istrito de la 

Universidad.—Uno ha fallecido.

Fallecido 4.—Arroyo de Embajadores (Caía Blanca).—Dis
trito  de la Inclusa.—Invadido el día 4.

Fallecido 4.—Transeúnte,—Invadido el día 4.
Fallecido 4.—Calle de Ponce de León, 4 —Distrito cel Hos

picio.—Invadido el día 4
Fallecido 4 —Cali© del General Portier, ñ a  número.—Dis

trito  de Buenavista.™Invadido el día 1A

Fallecido 4.—Calle de la Arganzuela, 33,—Distrito de la 
Latina.—Invadido el dís 4

Fallecido 4.—Calle de Alfonso VI, 6.—D istrito de la L ati
na,—Invadido el día 4

Fallecido 4.—Calle de Vargas, 4 4 —Distrito del Hospi
cio.—Invadido el día 4.

Fallecido 4.—Carretera de Toledo, 4 duplicado.—D istrito 
de la Latina.—Invadido el día 4.

Fallecido 4.—Carretera de Andalucía, 43.—Distrito de la 
Latina.—Invadido el día 3.

Fallecido 4.- -C arretera de Extrem adura, 45.—Distrito de 
la Audiencia.—Invadido el día 4.

Fallecido 4.—Calle de las Dos Hermanas, 45.—Distrito de 
la Inclusa.—Invadido el día 4A

Fallecido 4.—Calle de-Mesón de Paredes, 27.—D istrito de 
la Inclusa.—Invadido el día 4.

Fallecido 4.—Guindalera (Tejar Quirico).—Distrito de Bue
navista.—Atacado el día 3.

Fallecido 4,—Calle áe Goya, 8,—D istrito de B uenavista.-- 
Atacado el día 3.

Fallecido 4.—Calle del Espíritu Santo, 27..—Distrito de la 
Universidad.—Atacado el día 4.

Fallecido 4.—Calle de Aceiteros, 44.—D istrito de la Uni
versidad.—Atacado el día 3.

Fallecido L—Calle del Ancora, 4.—Distrito del Hospital.— 
Invadido el día 25 de Julio.

Fallecido 4.—Calle de Barrionuevo, 45.—Distrito de la A u
diencia.—Invadido el 4 de Agosto.

Fallecido 1.—Calle dé la  Cabeza, 8.—Distrito de la Audien
cia.—Invadido el día 3 de Agosto.

Fallecido 4.—Calle de Atocha (Hospital provincial.—Dis
trito  del Hospital.—Invadido el mismo día.

Fallecido 4 —Csl’e de Fernando el Católico, 3.—Distrito de 
la Universidad.—Invadido el mismo día.

Fallecido 4 —Calle de San Isidro, 44.—Distrito de la La
tina,^—Invadido el mismo día.

Fallecido 4.—Calle de la Paloma, 44.—D istrito de la L a
tina .—Invadido el misma día.

Fallecidos 2.—Calle de Regueros, 4 —Distrito de Buena
vista.—Invadidos e1 m 'sm o día.

Fallecido 4.—Calle de Juan Pan toja, 47.—D istrito de la 
Universidad.—Invadido el mismo día.

Madrid 6 de Agostó de 4885.—El Director general, Areadio 
Roda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAV E GANTES 
N u m e r o  94.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirá e 
k>s pianos, cartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

(Estreela©  d e  M a g a l la s ie s .)
R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  l a s  b o y a s  d e  l o s  b a n c o s  N a r r o w  y  

G r a n o e , e n  e l  e s t r e c h o  d e  M a g a l l a n e s . ( A .  II., núm. 89/467. 
París, 4885.) Las siguientes boyas que habían desaparecido se 
han reemplazado por los fondos indicados, respecto al nivel 
medio.

Boy a-del hamo Narr&io.—La boya del banco N arrow  se ha 
restablecido por 7 metros de agua al extremo E. del banco 
de este nombre; es cónica roja, con globo blanco y lleva el 
nombre del banco en le tras Mancas. Esta situación es provi- 
sional;Ta boya debe ser colocada al extremo S. del banco.

. Situación dada: 52* 49' 30" S. y 63° 5' 37' O.
Boya del hamo Oran ge.—La boya del banco Ora-nge se ha 

establecido en 9 metros de agua á una milla próximamen
te del extremo NE. del banco. E sta boya es cónica negra, 
con una bola superpuesta llanca, llevando en letras llancas 
el nombre del banco. ^

Situación dada: 52a 23' 50" S. y 62° 59' 33" O.
Esta posición no es más que provisional: la boya debe lle

varse al banco chico, situado en 52° 23' 45" S. y 62° 57' 33" O.
R e s t a b l e c i m i e n t o  y  c a m b io  d e  c o l o c a c ió n  d e  l a  b o y a  d e l  

b a n c o  T r i t ó n . (A. E ,, n im . 89/468. París , 4885.) La boya del 
banco Tritón se ha fondeado por 9 metr@s de agua en la 
extremidad S. del banco de esto nombre: es cónica, negra, con 
glolo Manco y pone en caracteres llam os  el nombre del banco.

Situación dada: 52a 37' 30" S. y 63° 42' 53" O.
R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  l a  b o y a  d e l  b a j o  d e  S a n t a  M a r t a  . 

(A. IL, núm. 89/469. París, 4885.) E sta boya se ha fondeado en 
8 metros d8 agua: es negra con glolo Manco, y tiene puesta 
con letras llancas el nombre del banco.

Situación dada: 52a 49' 20" S. y 64° 49' 44" O.
R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  l a  b o y a  d e l  b a n c o  d e  P u n t a  A r e 

n a s . (A. JET, núm. 89/470. París, 4885.) La boya de la ex
trem idad E. del banco de P unta Arenas se ha fondeado en 
7 metros de agua; es cónica, roja, y tiene glolo, y pone con 
caracteres Mancos el nombre del banco. Los buques que se di
rijan  á Punta Arenas viniendo del N. pueden pasar ám enos 
de un cable al E. de esta boya. Después de haberla rebasado 
una m illa (para el S.), se puede hacer rumbo directo al fqn^ 
deadero que señala la boya de los restos del Doterel.

Carta m m .  529 de la seeciós TIL
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A '& s® ilralia ( c o s í a  &.)
Y a l i z a  e n  e l  b a n c o  M i l i e u :  e x t e n s i ó n  d e  e s t e  b a n c o .  

G o l f o  S p e n c e r .  (A, II., núm .  89/471. París,  4885) Una valiza 
sobre pilotes, p in tada  de ajedrezado rojo y negro, que rem ata  
en una cabeza c ircu lar, se ha colocado sobre el banco del m e 
dio en el golfo Spencer por 5*» ,5 en ba jam ar de sizigias, bajo 
3a m arcación de la co lin a  B arn al E.

S ituación ap rox im ada: 33° 36' S. y 143° 47' 48" E.
E ste  banco, según noticie del C apitán  del vapor Governor 

Mus grave, se ex tiende próxim am ente 4 m illas  m ás al N. que 
lo que indican las actuales cartas.

Se han tom ado sondas de 5m ,5 á 7 m etros á dicha d is tan 
cia del lím ite asignado al banco.

B a j o  a l  O . d e  l a  p u n t a  J a r r o l d  y  a l  NE. d e l  p l a c e r  d e  
s i e t e  m e t r o s .  (A- IL, n tm .  89/472. París, 4885.) E l C apitán  del 
vapor Governor Mu-sgrave señala la  ex istencia de un  bajo en
el canal del golfo Spsneer, ai O. de la pu n ta  Jarrold y á 3 m i *
lies próxim am ente al E N E  de la boya del m anchón de C uatro  
B razas (7 m etros).

E ste  bajo cíe 7 m etros, rodeado de fondos de 43 y 44 m etros, 
tiene una m illa  de Ni. á 8. y de ancho % de m ilis .

S ituación dada: 33* 45' S. y  443* 54' 33" E.
Y a l i z a  e n  e l  b a n c o  d e l  O . ( W e s t e r n  S i i o a l ) .  (A. II , n u 

mero  89/473. P arís , 4885.) Una yaliza sobre pilotes p in tada  de 
negro y term inando  en una g ran  cabeza cu adrada  se ha co lo 
cado sobre un m anchón destacado del bajo del 0 . (W estern  
Shoal) por 5m,8 de agua en ba jam ar de sizigias, bajo las m a r
cac i o n es siguien tes:

E l m onte Young al N. 63a O.
E l m onte L au ra  al N. 22° 0, y  el m ontículo  (Hiiram cok 

Hill) al N.
S ituación dada: 33° 9' S, y 443° 48' 33" E.

C arta  núm. 524 de 3a sección VI.
M adrid 9 de Julio  de 4885,= E 1  D irec tor, Luis M a r t í n e z  d e  

A r c e ,

MINISTERIO DE HACIENDA

d ir e c c ió n  g e n e r a l de A du anas.
C ircular.

P ara  que tenga el debido cum plim iento la nueva l ey de de
fensa co ntra  la filoxera de 48 de Junio  de 4885, p rom ulgada 
en la G a c e t a  de 2 del corrien te, en la parte  que com pete a  las 
A duanas, esta Dirección general ha rc su d to  nacer á Y. las si- 
guien tes prevención es :

4.a Queda en todo su vigor la prohibición de im p o rta r  s a r 
mientos* barbados, púas y dem ás residuos de la vid, como tro n 
cos, raíces, hojas y cuanto  haya  servido pera  el cultivo de este 
arbusto* &un cuando se im porte  como leña ó com bustible, cuya 
prohib ición está  consignada en el folio 26 del Arancel de 
A duanas.

29 Queda tam bién  v igente la  prohibición de in tro d u c ir 
todo género de árboles, a rbu sto s  y cualesquiera o tras  p lan tas  
v ivas procedentes de región invadida par la filoxera.

39 Las p lantas, árboles ó arbustos que no procedan de r e 
gión in festada  se ad m itirán  en las A duanas, previas las ju s t i -  
caciones siguientes: la  justificación de origen se h a rá  por m e- 
dip de un certificado 'del Cónsul de España en el país respecti
vo, haciendo constar que en el m ism o país no existe la filoxera; 
y  la de procedencia consistirá  en los docum entos oportunos, 
acreditando que las p lan tas, árboles ó arbustos han  pasado de 
trán s ito  por el país en que se verifique, aun cuando sea por re
giones invadidas por la  filoxera, d irectam ente, sin detención y 
sin que se hayan  deshecho los bultos y envases con que se r e 
cib ieron del país orig inario .

Y 49 Las sem illas y ias p lan tas desecadas y co nven ien te
m en te p reparadas para los herbarios están  en todo caso ex en 
ta s  de la prohibición, la  que tam poco laicalizará á las flores 
cortadas, fru tas , bulbos, cebollas y tubérculos con envases r e 
g lam entarios.

Dios guarde á V. m uchos años, M adrid 30 de Julio de 48 8 5 .= ' 
E duardo  C as tañ ó n .= S r. A dm in istrador de la A duana de.....

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION
Direcc ión  g en e r a l de C orreos y  T e lég ra fo s .

P o r v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de hoy, la  lic ita 
ción pública para  co n tra ta r  la conducción del correo en tre  la 
oficina del ram o do la  V enta de V inrom á y la de San Mateo se 
v e rif ic a n  por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se in se r ta :19 L a subasta se an uncia rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y f?o- 
IsiiTb' ofiGiO.,1' de la provincia de Castellón de la Plana  y por ios demás medios acostumbrados, y ten d rá  lugar s im ultáneam ente ante el G obernador civil de la m ism a y A lcalde de San Mateo, 
asistidos de los A d m inistradores de Correos de los m ism os pun
tos, el día. 9 de Setiem bre, á la una' de la tarde , y en el local que respectivam ente señalen dichas A utoridades.

29 El tipo m áxim o para el rem ate será el de 1.250 pesetas anuales.
39 P ara  p resentarse como lic itador será  condición prec isa  

co nstitu ir  previam ente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los pun tos en 
que ha de celebrarse la subasta, la sum a de 425 pesetas en 
m etálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regu lando  su 
im porte  efectivo conform e prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876, ó disposiciones vigentes el día del rem ate. 
E stos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
in teresados, m enos el correspondiente al m ejor postor, cuyo 
resguardo  quedará en las oficinas de\G obierno civil respectivo 
p a ra  la  form alización de la fianza en la Caja de Depósitos in 
m ediatam ente que reciba la adjudicación definitiva de-1 serv i-  
ci°,^ según lo prevenido en R eal orden circu lar de 24 de E nero

 ̂49 Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete^ prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro

ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducía y que 
cuenta cor* recursos para desempeñar el servicio que solicita, 

Los lid ia d o re s  podrán ser representados en la  subasta  per 
persona debidam ente na lorizacia, previa premmLmióu de docu
m ento que lo acredite.59 Los pliegos con u\~ " * ' 7  > '(dones han  de quedar pvud~ 
sám ente en poder del P rW  '« *9 •* d é la  subasta  du ran te  ha me  i i.. 
hora an te rio r á la fijada ] n "  d *r principio al acto, y una  voz 
entregados no se podrán re tira r.

69 P a ra  ex tender las proposiciones, qr,s deberá verificarse 
m  papel de la  clase 449, se observará la fórm ula siguiente:

«D. F. de T., n a tu ra l do. „ . .  <. vecino d e . . . . .  ? me obligo á 
desempeñar la conducción del correo d iario  en carrua je  desde 
la oficina del ram o de la Yonlo de Vi aro ruó á- la de han Mateo 
y viceversa- por el precio ¿c. . . . .  poseías anua leo, boj o las con - 
di clon es convenidas en el pliego a pro b.ado por el G obierno.(Fecha y firma.)*

79 A biertos loe pliegos \  1 oíd es públicam ente, se liarán  
constar en el acta, de subasta, d udarán  dose d  roma i o á favor del 
m ejor postor, sin  perjuicio do la aprobación superior, para lo 
cual, en el térm ino  mas breve posible, se rem itirá  el expedien 
te á la M receióo general de! ram o en la form a que determ ina 
la circu lar del m ism o centro facha 4 de Se lie rubro de 4880.

89 Si de la com paración resu ltaron  igualm ente beoefieio.-.-us 
dos ó m ás proposiciones, se < m ñ \ , d  y por espacio áe
m edia hora, nueva licitación verbal entre- ios au to res de k u  
que hubiesen ocasionado el em pate.99 C ualesquiera que sean Ir* r> i 1 i >s de las proposicio
nes que se hagan, como igua ^  9 1 k , m a  y  concepto de la- 
subasta, queda siem pre rescrv de o 1 , nu hsrlo de la G oberna
ción la  libre facu ltad  de aprobar ó no definitivam ente el acta de 
rem ate, teniendo siem pre en  cuenta d  m ejor servicio público.
Condiciones la  jo las t - . contraía la conducción diaria del 

correo de ida y  v i  °P „ c 9, e la oficina del rama de la Venta de 
Vinromá y la de &« > T* ico pasando por Saleta! ella, en ¡apro
vincia de Castellar de la P lana .
49 E l co n tra tista  se ebUv; 4 conducir en car rus je y d ia ria 

m ente de ida y vuelto <ii.A.? oficina del ram o de la Veno?, de 
V inrom á á h  de F  n Mamo todo- la corres pondere ¡a (en ten 
diéndose tam bién como ta l los pliegos con valeres declarados 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n inguna clase, d istribuyendo  los paquetes, 
certificados y dem ás correspondeucias dirig idas á cada pueblo 
del tránsito , recogiendo los que de- ellos p a rta n  á o tros destinos 
y observando para su recepción y en trega las prescripciones 
v igentes.

29 La d istancia  de 49 kilóm etros que com prende esta  co n
ducción debe ser recorrida en tres horas, con el tiem po que se 
in v ie rta  en las detenciones, que se lijan , con las horas do e n 
trad a  y salida en los pueblos del trán s ito  y ex trem os de la 
línea, en el itin e ra rio  aprobado por la Dirección genera!, el 
cual podrá m odificarse por dicho centro  según convenga al 
m ejor servicio.39 P or ios re trasos ó detencY os o n/ss causas no se-justi
fiquen debidam ente pagará, el e c ^ a a 1 ‘9  a en papel de m u lta s  la 
de’40 pesetas por cada cuarto  u h v  .i ; y si las faifas de esta 
ú o tra  especie que vW ím , : I k  r «ueiese repitiesen , previa 
instrucción de expedí rui o ; -o o, d rá  al Gobierno la resci
sión del con tra to , ‘.bou .v »  pq -1 )>} perju icios quo se- o ri
g inen al Estad©.

49 P a ra  el bim * j i < c 1 <. > % te
ner el co n tra tis ta  * i\u ! 1 u» i  ̂ 1 ! G r  ni sores,
s ituadas en los purn s m , ooj \  u  r i > juicio
del A dm in istrador principal- de Cerro «y Can talló n do la  P la 
na. L es ca rrua jes  ten d rán  alm a vn c p z p r  conducir la  co 
rrespondencia, independiente del lug a r que ocupen los v ia jeros 
y equipajes, si los llevare.59 E s condición indispensable que- los conductores de 4a correspondencia, sepan leer y  escribir.69 Será responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en  que se con
duzca la  correspondencia, p reservándola de la hum edad y de
terio ro79 La cantidad en que quede co n tra tado  esto servicio ¡so 
sa tisfa rá  por m ensualidades vencidas en la T esorería de H a
cienda de Castellón de la P lena.89 E l con tra to  durará.- cu atro  años, contados desda el día 
que se fije para  princip iar el serv icio  al com unicar la  aproba
ción superior de la  subasta.

99 T res meses an tes de finalizar dicho plazo av isará  por 
escrito  el co n tra tis ta  á  la A dm inistración  principal de Correos 
si se despide del servicio, á. fin de que, dando inm ediato  ceno- 
cim iento al centro  directivo, pueda proceder so con toda opor
tun idad  á nueva subasta; pero si por caucas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo rem ate, y 
hub ieran  de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  
ten drá  obligación de continuar su com prom iso por espacio de 
tres meses m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber term inado su contrato , se en ten
derá que sigue desem peñándolo por la tác ita , quedando on este 
caso reservado á la A dm inistración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres  meses 
de anticipación con que debe hacerse, la despedida se empera - 
rán  á contar, pa ra  los efectos eorrespondlentes, desde el día au 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si du ran te  el tiem po de esta  co n tra ta  fuese necesario 
v a ria r en parto  la  ru ta  Vle la línea, que se subasta-, serán de 
cuenta del co n tra tis ta  los gastos que esta a lteración ocasiono, 
sin derecho á que ss lo indem níce; pero si re su lta ra  de la re
forma aum ento ó dism inución de distancias, 6 m ayor ó m enor 
núm ero de expediciones, e! Gol i era o de term inará el aum ento 
ó rebaja que á p ro rra ta  correspondí. 91 la conducción se va
riase del todo, el c o n t r a ig a  t?d r  F s ontesfcar dentro  del té r 
mino de los 45 días siguientes el en que se le dé aviso de efio 
si se aviene á continuar pro.fiuní o ol servicio por d  nuevo ca 
m ino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo  nueva
m ente; pero si aquélla se suprim iera, so !s com unicará al con
tra t is ta  con un mes de anticipación, sin que tonga derecho á 
indem nización alguna.

44. Las exenciones del im puesto de los portazgos, pon taz
gos ó barcajes que correspondan al corroo so a ju s ta rá n  á lo 
de term inado en el párrafo duodécimo del a rt. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de focha 23 
de Setiem bre de 4877 y á las disposiciones que con posterio ri
dad se d ic taren  sobre el particu lar.42. Después de rem atado el servicio no habrá  lugar á rec la 
m ación alguna en el caso de que los dados oficiales que hayan 
servido para  de term inar la d istancia  que separa los pun tos 
ex trem os resu lten  equivocados en m ás ó en menos.43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará- el 
co n tra to  á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem a tan te  
los gastos de su otorgam iento  y de dos copias sim ples, y o tra  en el papel sellado correspondiente: esta  ú ltim a y una simpk) 
se rem itirá  á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se en tregará  en la A dm inistración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será  la  de la-

pro vinel a en que so verifique el rem ate. E n  la escriture, se 
hará constar la form alización del depósito definitivo de fianza 
por copia, lite ra l de la ca rta  do pago. Dicha fianza, que se cons
titu irá  á disposición de la Dirección general d.v Correos, no 
será devuelta ai in teresado ín te rin  no se disponga as i por d  
referido cei4ro.

44. El co n tra tis ta  sa tisfa rá  el im porte de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá ex h i
bir en el acto de en tregar cu la A dm inistración principal de 
Correos las copias do la escritu ra , conforme con lo d ispuesto por Real orden de 20 de Setiem bre de 4876.

45. C ontratado el servicio, no se podrá subarrend ar, ceder 
ni tra sp asa r sin previo perm iso del Gobierno.

46. El rem atan te  quedará su jeto  á lo prevenido en e¡ a rt. 59 
del Real decreto de 27 ele Febrero  de 4852, si no cum pliese las 
condiciones que debe llenar para ol o torgam iento  de i a escri
tu ra , im pidiendo que tenga efecto en el té rm ino  que se señale, ó si no llevase a cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato ; ejerciendo la Á dm inistraeión publica su 
acción co ntra  la fianza y bienes del in teresado h a sta  el com
pleto resarcim ien to  de los ñor juicios que se irroguen  á la. m ism a.

M adrid 31 de Julio  de 488 5 .=  E l D irector general, A quilino Herccí.

P or v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lic ita 
ción pública para co n tra ta r la conducción del .correo en tre la  
oficina del ro mo de Badajoz y 3a de B arce r r o ta se verificara 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación so in serta :49 La subasta se anuncia rá  on la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de ¡a provincia de Badajoz  y por los demás m edios 
acostum brados, y tendrá lugar s im u lta ream en te  ante, oí G ober
nador civil de la m ism x  asistido del A d m inistrador de Correos 
del m ism o punto, el día 9 de Setiem bre, á la una y m edia de 
la tarde , y en el loc-a! que respectivam ente señalo dicha A u to 
ridad ,29 El tipo m áxim o pa ra  el rem ato será el do 3.400 pesetas 
anuales.89 P ara  presentarse como lic itador será  condición precisa 
co n stitu ir previam ente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de lo,s‘capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la sum a do 340 pesetas en m etá li
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su im po rte  
efectivo conform e prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
do 4876, ó disposiciones vigentes el día del rem ate. E stos depó
sitos, concluido dicho acto, serán  devueltos á los Interesados, 
menos el correspondiente al m ejor postor, cuyo resguardo  que
dará  en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la fo r- 
m alización de la fianza en la Caja de Depósitos inm ed ia tam en
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden c ircu lar de 24 de Enero do 4860.49 Leas proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la cantidad en que el lic itador se com prom ete á 
p restar el servicio, así como su dom icilio y firma. A este plmgo 
se unirá- la ca rta  de pago origina! que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición an terio r, y une certifica- 
'clon expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que- conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para  desempeñar el servicio que solicita.

Los licita dores podrán ser representados en la subasta  por 
persona debidam ente au torizada, previa presentación do docu
m ento  que lo acredite.59 Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar preci
sam ente en poder del P residen te de la subasta  d u ran te  la m e
dia hora  an te rio r á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no so podrán re tira r .69 P ara  ex tender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel áe la clase 449, se observará la fórm ula siguiente:«D. F. de T., na tu ra l d e . . . . . ,  vecino d e    rnc obligo á
desem peñar la conducción del correo diario ¿ caballo ó en ca
rru a je  desde la oficina del ram o de Badajoz á la de 1-Lrcurrota 
y viceversa por el preci© de pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por e.‘ Gobierno.

(Fecha y firma.'**
79 A biertos los pliegos y leídos púb licam ente, se h a rá n  

constar en el acta de .subasta, declarándose el rem ate á favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, p a ra  
lo cual, en el térm ino m ás breve posible, se rem itirá, el expe
diente á la Dirección general del ram o en la. ferina que de ter
m ina la  c ircu lar del m ism o centro fecha -4 de Wb.lumbre 
de 4880.89 Si de la  com paración resu ltasen  igualm ente beneficio
sas dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto, y por espa
cio de inedia hora, nueva licitación verbal ce tra  los au tores de 
las que hubiesen ocasionado el em pate.

99 Cualesquiera- que sean los resu ltados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm en te la form a y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Goberna
ción la  libro facultad de ap robar ó no definitivam ente el ac ta  
de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio 
público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción d ia n a  del

correo de ida y vuelta én tre la  oficina del ramo eL Badajoz
y ¡a de Barcarro-a, pasando por Albumra y Almendral.
49 El co n tra tis ta  se obliga á co nd uc irá  caballo ó en ea*  

m ia jq  y d iariam ente de ida y vuelta desde la oficina, del ram o 
do Badajoz á ia de B arcarro ta  toda la correspondencia (en ten
diéndose tam bién como tal los pliegos con valores declarados 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en tregados, sin  
excepción de n inguna clase, d istribuyendo  los paquetes, ce rti
fícalos y demás correspondencias d irig idas á cada pueblo del 
tránsito , recogiendo los que de ellos partan  á o tros destinos, y  

. observando p ara  su recepción y  en trega  las prescripciones vigentes.29 La. distancia de 48 k ilóm etros que com prende esta con
ducción debe ser reco rrida  en nueve horas, con el tiempo que 
se inv ierta  en las detenciones, que se fijan, con las horas de en 
trada  y salida en los pueblos del trán s ito  y extrem os de la. l í 
nea, en el itin e ra rio  aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá m odificarse por dicho centro  según convenga al m ejor 
servicio.39 P or los re trasos  ó detenciones cuyas causas no se ju s t i 
fiquen debidam ente pagará  el co n tra tis ta  en papel de m u lta s  le  
de 5 pesetas por cada cus rio  de hora, si el servicio se hace á  
caballo, y de 40 si en carruaje; y si las fa ltas  de esta á o tra  e s 
pecie que afecten ai buen servicio se repitiesen, previa #in s 
trucción ele expediente, se prepondrá, al Gobierno la rescisión 
del con tra to , abonando aquél los perjuicios que se orig inen al 
E stado.49 P ara  el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el c o n tra tis ta  el núm ero suficiente d© caballerías mayores» 
s ituadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á juici© 
del A dm in istrador principal do Correos de Badajoz. Si el

(Sigue á la pag. 383.)
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servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capas para 
conducir la correspondencia, independiente ¿el lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a "Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca ba correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio m i 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Pía- ] 
cienda de Badajoz.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día i 
que se fíje para principiar el servicio al comunicar la aproba- ¡ 
ción superior de la subasta.

9.4 Tres meses antes de finaliza xj dicho plazo avisará por 
escrito el contratista, á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacie de 
tres meses mas, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten- 

• derá. que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezó,,- ; 
rán  á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en / 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta- contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de . la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice;" pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se lo dó aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
é barcajes que correspondan al corroo se ajustarán 4 lo deter- 

pdrrafcriniüíISüliiio del art. 18 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

i cL ' Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple ̂  
se rem itirá á la Dirección general de Correos y "Telégrafos, y / 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro,

44.  ̂E l contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15, Contratado el servicio, n© se podrá subarrendar, ceder 
m  traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.s 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar pera el otorgamiento de la escri
tu ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
é si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la -fianza y bienes del interesado ha sta @1 com
pleto resarcimiento de los perjuicios que so irroguen & k  
misma.

Madrid 31 de Julio de 1888.= El Director .general, Aquilino 
Herce.

MINISTERIO BE FOMENTO

Dirección g e n e r a l  
de Agricultura, Industria y  Comercio,

Estado del precio medio que han oh tenido los fondo? públicos 
en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Julio ú lti
mo, según los datos facilitados'á esta Dirección general por 
la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambios y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r. ___59 800
Idem id, al 4 por 100 exterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  59*758
Idem del personal, cambio único......................   99**750
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  . . ,  „. 77*946
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba . . . .  ......... 8 = ‘438
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100 anual y 1

por 100 de amortización. ............   .    23*915
Idem de anualidades d© la isla d® Cuba, cambio

único......................................     . . . . . 26*600
Banco Hipotecario, obligaciones de 500 pesetas al

5 por 1 0 0 ............................. ........................................  97*775
Idem id., cédulas al 6 por 100........ ..................... 103 330
Idem id., cédulas al 5 por 100.........     93*564

Madrid 5 de Agosto áe 4888,« E l Director general, Maria
no Catalina.

UNIVERSIDAD CENTRAL Secretaria general.—Primera enseñanza.
En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de Mayo 

de 4881, se proveerá per oposición en el mes d© Setiembre pró
ximo la Escuela siguiente:

PR O V IN CIA I»E O U A D A L A J A U A

La elemental de niñez, de nueva ere-i ción en dicha ce pita 1, 
dotada con el sueldo anual de 1.100 pósitos, con disfrute de 
ca¿a habitación y retribuciones legales.

Los aspirantes presentarán sus sclieiiudís documentadas 
en la Secretaría de la Junta do Instrucción pública de la pro
vincia de Guad.Rajara en el termino de 30 dias, á contar des - 
de la fecha en que el Bol ií¡ i oficial de la mi sin?, publique este 
anuncio.

El Tribunal se constituirá con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 14 de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá tener lagar en la forma y 
término que prescribe la Real orden no L¡ de Enero de 1883.

Los ejercicios de oposición se verilee r.'m con .arreglo á. los 
programas generales aprobados por Real orden do 30 de No
viembre de dicho año.

Los roems en que han do celebrarse las oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en 
Febrero y Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las do 
Guadalajara; en Abril y Octubre las de Segó vi?; en Mayo y 
Noviembre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las de Ciu
dad Real.

Lo que por  acuerdo  del l im o. £r .  Lector se publica  en la. 
Gaceta  de Madrid y Boletines oficiales de este d is t r i to  u n i 
v e r s i ta r io  p a ra  conocim ien to  de los Maestros que asp iren  á di
cha  v acan te .

Madrid oda Agosto de 1883.~--=E1 Secretario cunera!, Leopol
do Solier. '

EiiHioteca Nací o sis .t,
Conforme á Jo dispuesto en el Real decreto ele 3 do Di

ciembre de 1856 y en el reglamento orgánico del 7 de Enero 
de 1857, la Biblioteca Racional adjudicará cu Diciembre del 
presente año dos premios, bajo las condiciones y en la forma 
siguiente:

Uno de 2.000 pesetas al autor ele la colección mejor y más 
numerosa de artículos bibliográfico > V ;y áfíeos relativos á es
critores esmeiVles. Estos artículos d< berán ser originales ó 
contener chtn* nuevos ó importanlo^ ^veto  á los autores ya 
conocidos que figuran en nuestras bum * -í ¡s; y en uno y otro 
ceso se indio: rán las fuentes de dono 3 t e Layan sacado las no
ticias á que se refieran los mencío. mu * fvtUulos.

Otro u.e t  .500 pesetas á k  per so a qa m cuente, en mayor 
número y en so~ ev 'nr desempeño, n c . v rng de literatura 
española, ó ¡ e*i> col# aciones de arríenlos Lo Logra fleos de un 
género, com-, * a ' ¿logo do obras sin nombre de autor,- otro 
de los que h n e o  jíto sobre un remo ó pauto de historia ,'so
bre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres y 
cualquier trabajo de especie análoga, entendiéndose que estes 
obres han de ser asimismo originales ó contener gran número 
de noticias nuevas.

Las obras prem ibdas"serán propiedad del Estado, quien las 
publicará, si lo creyere conveniente, dando en este caso al au
tor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren ¿ 4 . .»• imn de estar re 
dactados so castellano, en esti o l *c U ~7 ce i lenguaje casti
zo y propio, y se han ele entregar manuscritos, completos y 
encuadernados, ó en forma á prepósito, para su examen y re
visión.

Los autores que no quiera- v v  1 re pueden con
servar el anónimo, adoptando “ i 1 ‘ <» ;>n í ¡?n. que distinga
su escrito de los demás que se p mmton t i  or.curso.

No podrán optar á los prem*» s ' & o as que por razón
del cargo que desempeñen en la BibLciocj, t, nBan que formar 
parte del Tribunal de censura.

Se adm itirán los trabajos de los opositores hasta el día 30 
de Noviembre del corriente año. debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes que termine el referido día, con 
sobre dirigido al Secretario u@ la misma, del coa!, ó de la per* 
soufí. encargada, recogerán lo¿ interesados 6 sus representantes 
el recibo correspondiente.

Los trabajes presentados en Secretaría no podrán ser re ti
rados hasta que hoya tenido efecto la adjudicac’óri de ore mies.

Madrid 10 de Junio de i885.=De orden del limo. 8r. Direc
tor, el Secretario, Félix María de Urouliu y Zulucto. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL
U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  V a le n c ia

En cumplimiento de lo dispuesto por Roa] orden de 30 de 
Mayo último, ha de proveerse por oposición en la Facultad de 
Ciencias de esta Universidad la plaza de A yudante de Cátedras 
prácticas con destino á las de Historia Notara!, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

Para ser admitido á la oposición se r; quiere:
1.° Ser español.
2.a Haber cumplido 20 años de edad.
3.° 'Haber observe bom a conducta.
4.°. ficr Doctor ó L e . en la FaoiilLd de Ciencias, 

Sección de las naturales.
Los ejercicios se verificarán en esta ÍLiivasióau, y consis

tirán:
El primero en contestar por lo m >» - 10 preguntas; saca

das á la suerte de entre un número 20 vacos mayor que el de 
opositores, empleando en su eoaiesiae.óu un tiempo que no 
podrá exceder de una hora. El Tribunal preparará anticipada
mente dichas preguntas dentro ds los lím ites de cada asig
natura.

El segundo consistirá en la determinación de tres objetos 
de Historia Natural, correspondientes á los reinos mineral, ve
getal y animal, presentando á- la par y corno complemento á 
este- ejercicio una Memoria sobre la m acera de disponer y con
servar las colecciones de aquéllos, y diciendo algo también so
bre si arreglo y disposición de un Jardín Botánico. La lec tu ra  
de la Memoria durará por lo menos 40 minutos, y para la de
terminación y clasificación ele los ejemplares que hará el opo 
sitor incomunicado durante el tiempo que le designe el T ribu
nal se le sum inistrarán los aparatos, instrum entos, reactivos 

' ' y' libros de que se pueda disponer.
El tercero, que será exclusivamente práctico, consistirá en 

hacer algunas preparaciones microscópicas, como las que se ne
cesitan en las demostraciones de la Cátedra, preparaciones que 
el Tribunal designará en ©1 aet# ie  las partes ó productos que

de los seres de la naturaleza son objeto del estudio en dicha en 
señanza. También demostrará prácticamente cómo se preparan 
las plantss para colocarlas en los herbarioq y algunos conoci
mientos de íaxid.ermia en la forma que el Tribunal acuerde.

El aspirante no pasará á un ejercicio sin haber sido pre
viamente aprobado en el anterior.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
este Rectorado dentro del término de 30 días, contados desde 
la inserción do este anuncio en la G aceta  de Madrid ; en la in
teligencia de que el período liabil para la presentación de las 
instancias finalizará d la hora de las dos do la tarde.

Lalencia 27 do Julio de 1885.—El R edor, Vicente Gadea 
Oígzoo. 114— M

En cumplimiento de lo dispuesto por Real ©raen do 30 do 
Mayo último, ha de proveerse por oposición en la Facultad de 
Ciencias de esta Universidad la plaza de Ayudante de Cátedras 
prácticas con destino á las de Física y Química, dotada con el 
sueldo anual ds 1.250 pesetas.

Para ser admitido á la oposición te requiere:
1.* Ser español.
2.° Haber cumplido 20 años de edad.
3.° Haber observado buena conducta.
4 a Ser Doctor ó Licenciad» cu Ja Facultad cíe Ciencias, 

Sección do Físico-Químicas.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis

tirán:
1.° En contestar ol opositor en más de media hora y me

nos de una á seis preguntas, tres de Física y tres de Química, 
sacada s k  la suerte do entre un número de ellas diez veces ms- 
yor por asignatura que el de opositores, y fijadas por el T ri
bunal.

2.° En la preparación de dos lecciones, una de Física y otra 
de Química que el opositor elegirá entre tres sacadas á la 
suerte para cada asignatura, arreglando los aparatos necesa
rios y practicando con los mismos ios experimentos y demos
traciones correspondientes. El Tribunal fijará el tiempo que 
deba emplearse en la preparación do dichos experimentos y 
desmoatraciones, cu cuya repetición ante el mismo r:o deberá 
invertir más de una hora en cada lección, y concluida, respon
derá á las observaciones y preguntas que la haga cada Juez 
por espacio de diez minutos.

3.° E l opositor explicará el uso ó modo ce funcionar el 
aparato ó aparatos que le designe el Tril i , montándolos ó 
desmontándole!, segvu ‘ ' L p'Cv nga , n dem ostrará
Ngune práeUee en c\ ^ > r 1 L mpsi 1 c m a t a r ,  en la 
manera de trabajar cu o  \   ̂ y eu el mo ' o  de utilisai* el
micros -opio.

El aspirante no casará á un ejercicio Un Labor sido pre
viamente aprobado en el aUorior.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docume.it»das á 
este Rectorado, y las presentarán en A Secreto ría general do 
esta Universidad dentro de! término do 30 días, cornados desde 
la inserción de este anuncio en la G aceta  de Madrid ; en la 
inteligencia qoo el periodo hábil para la presentación de ins
tancias finalizará k Ja hora de las dos de la tarde.

Valencia 27 de Julio de 1885.~=E1 Rector, Vicente Gadea 
Oro eco.

G a b in e te  ivmix-al d e  T e lé g ra fo » .

Rdunián de los id?gramas que no han podido ser entregados 
é sus de din a tarios,

DÍA 4

Estación do origen. Umfiuu- ,y Tn-ñhit? ai ni mAmaavhK

Central,

Alicante . . . . . . . .  Ramón Soler.—San Bernardo, 74, cuarto.
E sco ria l...............Melchor.—Tetuán, 15, principa 1.
Santander   José Burgos.—Flor Baja.
V ald ep eñ as...... Francisco Pérez.—Postigo San Martín, 17.
San Ildefonso . . .  Roca, Escribana.—Plaza Mayor.
Vitoria . . . . . . . . .  Francisco Georcu — Director general de

Correos y Telégrafos.
C ádi z . . . . . . . . . . .  Juan Croselles.—Dirección da Aduanas.
Venta Baños . . .  Ant©riio IJjena.—Preciados, 8 y 40.
Vitoria    Prudencio Sáens.—Horuueza, 424.
Sardúear de Ba-

*  rram eda . . . . .  índaLcia Terán.—Tienda de la Plata.
Cambados, Antonia Fernández—Carretas.
Segovk.............. .. Hurtado Rico.—Procurador.
L ogroño.............. Tomás Rodríguez.—--HaerUs, 27, segundo.

Este.

Ovied ■................  - Franchco Guez.-—Recoletos, 40.
P orlou t.............. .. Jouse-illo —Plaza Oiózaga.
Irún.......................Lorenzo Mora.—Ronda de R pcoU íüs, 15,
Veredas   Casiano Amiso. -Recoletos, 4.
V i t o r i a . . . . .  Francisco Georcu. — Dirección general de

Correos y Telégrafos.
P a r í s . ,    Rardo Meguel.—Ministerio do Estado, Re

coletos, 4 y 6.

#ur.

P o n icrrrd a  Sr. D. José Lequos.—Santa Isabel, 35. prin
cipal.

Oeste.

Olivenza. . . . . . . .  José Cruz Selva.—Angel, 43 y 14.
Valladolid . . . . . .  Paula Martín Zaero.—Carretera de Cara

ba nchel, 24.
Or taneda . . . . . . .  Domingo García.—Don Pedro» 1.

Madrid 4 de Agosto de lB85.=Por ol M e del Centro , 
el Subdirector, Juan Orellano.
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DÍA. 5

Relación de los telegram as que no han  podido ser entregados 
á  las destinatarios.

Estación de origen.! Nombre y domicilio did des ¡.matarte.

Central,

Yicálvaro. . . . . . .
DEL recio pr........

íteun \ d rj< .-teohdo, 48, principal. 
■ , - L i  ta i/ .

San F sr i v  ral o
F. 0 . ........... .

L udo . . . . . . . . . . . .
| r { i V u n  -  t e L 'L ,  ü.
o? , C\. lea n  r < r i0uc2.— Mayor, 25.

Granad ............. 1 L  p > te crin s.
L u g o ¡  
ffi te-a"'1 tes.. . . . . . .

aioi a G t * i - ú i r' Ai c. úudezr—Católica, 8.
f r Tte ’q v Tk h
L *’ "i **' — te i1 8 ó 9, entresuelo. 

Oeste.

Escorial . . . . . . . .

Ate. c .. ............. r  ̂ Lo«v o ré ".-  T te« ni 61.
Aletea Henore:?.. 

La ni andar... . . . .

\, i- . ' -1 T ' ls, % en 1 to secundo, deposito 
stete V mi e l  a te fM , ce artel. ̂

Di u .1 L, \i 1 r*n<te o . Ley . 1 i, prm-
cij ° 1 L  *b ,

Este.

Córrate. . . . . . . . . . . i.y * - " 1 . . ci ando \ ‘ ¡ t?"  ̂o.

hstef.

Lo lid ó Li . * . , . . . . . tete ¡I t  terteuteL tetei seLca.
Jerez , . n. . . . . . . José ALgrín -  Daoiz y Vdarile , interior, 

t ún cao i 2

Madrid 5 de Ago' to 1L L --P o : el do Jefe del Centro, Facun
do Fernández.

Administración del Correo Central . 

Día. 4 .
Cartas detenidos por f alta  de franqueo ó dirección  

en este día,

Nimu A-i Antonio teVnehez.— Córente.
42 A iteré r íic iríguez.—TrejiMo.
43 A n t o n ia  E q u 1 osa -- Orevilleníe.
44 Antonio fá  nehez.- Mor.::ranzo.
4o F  rancie orí '.robar.- Tarde jo.
46  F r a i l a n  A ai ¡i, Y?  P e c a s .
47 Jutin ( ¡ónir'V.— B ilbac,
48 Sor 4 • canta. =0a ríagene.

Madrid o de Aij "\\.j  de 1886, — Fd AdoMteMradorf B arto
lomé Rom ero Lea i.

Junta económica 
de la Fabrica de armas de T oledo.

A rtiller ía ...

Debiendo adquirirse por medio de subaste pública durante 
el año económico de i 886 á 08 con destino á les labores de este 
establecimiento 6 106 kilogramos a o espíritu do vine, 100.000 
litros de carbón do broso, O.ULU kilogramos de cortón para ta
cos, 100.000 kilo;:re ums do leña de oliva y 4.600 kilogramos de 
suela poiu vtemnq pos -A p-cseiúo se convoca á una pública l i 
citación que tendrá lugue el cite. 10 do Setiembre de 1888, á las 
diez en punto do su mañana, anto la Junta de subasta de este 
establecimiento, en la oficina de la Dirección del mismo.

Los precios lím ites que lian de servir de tipo en la subasta 
serán los siguientes:

E l quintal métrico de espíritu de vino 425 pesetas.
f í l  ld lo litro  de carbón de brezo 28 id.

E l quintal métrico do cartón para tacos 47 id.
La  tonelada métrica do lena de oliva 30 id.
E l quítete métrico de cuela para vainas 464 id.
E l pliego do condiciones facultativas y económicas, as 

como la muestra do los referidos artículos, estarán de maniñes 
to en las oficinas de este eteablecimieritü todos los días no feria
dos, desdo las o olio de la mañana basta la un?* do la tarde.

Las proposieioue ' ••’»» liarán en pliegos cerrados en papel del 
sello del timbre e t e : ' 'id ,  sin enmiendas ni raspaduras, redac
tándose procésame te ,. . ,n> arreglo al siguiente modelo:

«Sr. Presidente do b; Junta económica de la Fábrica d e r r 
uías do Toledo

El que suscribe, vecino do tal parto, habitante en la calle de 
tal, número tantos, enterado de i pliego de condiciones y  anun
cio inserto en el número Paitos de la G aceta  de Madrid del día 
tantos de tal ni s  ó b : t 1 número tantos del Boletín oficia l 
de esta provincia (o qan <4te el proponente) del día tantos de tal 
mes, documentos tute v 1 ti vos á la contratación en subasta
pública c o i de Mino á la Fábrica de armas de Toledo do........
(Jal cantidad de tal artículo) se compromete á efectuar la 
entrega al precio do tantas pesetas y céntimos (expresándolo 
en letra) por la unidad á que se refiere el precio lím ite fijado, 
Acoxnp&úando la garantía, exigida y cédula personal.

(Focha y firma del proponente.)»

Las indicadas proposiciones se presentarán media hora an
tes de la señalada para dicho acto, entregándolas al Sr. P resi
dente de la Junta de subastas, que estará constituida con iguaj 
antelación, quien dispondrá sean aquéllas, numeradas según 
orden con que fueren entregadas; bajo el concepto de que una 
vez principiado el acto de subasta no podrán recibirse más 
proposiciones ni retirarse h js  presentadas.

A  dichas proposiciones Labran de acompañar precisamente 

sus autores ¡a caria de pagó ^ ue acre(^ tc haber efectuado en 
la Caja general de Depósitos l '  sucursales de ella en provincias 
el '$ por 100 del total valor de lo* con arreglo fid precio

límite fijado; pudiendo constituirse dicho depósito, bien en 
metálico ó. en valores del Estado admisibles según la legisla
ción. vigente; advirtiendo que si el depósito se efectúa en valo
res del Estado, deberá acreditarse dicha garantía por medio 
de la correspondiente carta de pago de la Caja general de De
pósitos.

Toledo i.° de Agosto de 1886,—El Oficial primero de Admi
nistración militar, Secretario, José Sierra.=V.° B/=E1 Coro
nel, Presidente, Lamimbe. 154—S

Comandancia de Carabineros de Málaga.

D. Salvador María Sánchez de Me mi i luco, Teniente Coronel 
del cuerpo de Carabineros, primer Jefe de la Comandancia do 
Málaga.

llago saber que el día 26 de Agosto próximo, á las dos de 
la tardo, deberá celebrarse en la oficina de esta Comandancia, 
sita en el edificio de la Aduana, la subasta para la construc
ción do las prendas de cama que por el tiempo de dos años 
puedan necesitarse para la fuerza* de la misma. Los tipes de 
las prendas, con sus precios y el pliego de condiciones de la 
contrata, estarán en la externada oficina á disposición de los 
que deseen enterarse de olí s p<?& tornar parte en la subasta.

Málaga 17 de Julio de 1885.-== Salvador María Sánchez.
leí—S

Comandancia de Carabineros de Valencia.
Debiendo proceder se á la submta para el suministro do las 

prendas de cama que necesite esta Comandancia, por el térmi
no de dos años, según el pliego de condiciones inserto oportu
namente en El Guia d°l C arabinero, se hace saber que el día 
26 del actual, á las nueve de la mañana, tendrá lugar dicho 
acto en la oficina de la misma, sita en le, calle de Finos de 
San Vicente, sin número, piso bajo; en la inteligencia que el 
referido pliego do condiciones para dicha contrata se halla de 
manifiesto en la citada oficina, como igualmente los tipos co
rrespondientes, para que se enteren los fabricantes y puedan 
acudir como lidiadores aquellos que deseen hacer proposi
ciones.

Valencia iJ  de Agosto de 488o*--=El Teniente Coronel, pri
mer Jefe, Juan Pérez Gascón. 116—g

Comandancia de Carabineros de Huesca.

D. Federico Ascensión González. Teniente Coronel de Ca
rabineros, primer Jefe de la Comandancia de Huesea.

Hago saber que teniendo que procedersc en pública subasta 
al contrato de ropas de cama que pueda necesitar la Coman
dancia de Carabineros de Huesca por el término de dos años, 
se hace público por medio de este anuncio para que el día 4 
de Setiembre próximo venidero, y hora de las once de su ma
ñana. puedan presentarse los licitad ores que lo deseen con sus 
proposiciones; debiendo hacerse presente que el pliego de con
diciones á que han de sujetarse para la subástalo encontrarán 
en la Secretaría de la Dirección general del Cuerpo, en esta 
Comandancia y en todas las demás del instituto.

Jaca SO de Judio de 4 885. ̂ Federico Ascensión y González.
162— S

Universidad literaria de Salamanca.

Junta de los Colegios universitarios.

Hallándose vacante una beca, de nueva creación, en el supri
mido Colegio menor Be uta María y todos los Santos (véase 
Monte Olívete) de esta ciudad, los jóvenes que deseen optar á 
ella presentarán sus solicitudes documentadas al Excelentí
simo Sr. Rector de esta Universidad literaria, Presidente de 
la Junta, ó álos Sros. Alcalde y Párroco de Torralba.cn la pro
vincia de Cuenca, á cuyos dos últimos corresponde la presen
tación cid becario, en el término de un m es, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletin es  
oficiales de aquella provincia y de la de Salamanca.

Para ser admitidos al concurso serán requisitos indispensa
bles quo los aspirantes sean naturales del pueblo ele Torralba, 
á falta de éstos los de Abarcón, también en La provincia de 
Cuenca, y tanto uros como otros han de ser solteros, hijos le
gítimos y tía legítimo matrimonio, pobres y de buena conduc
ta; siendo preferidos los parientes del fundador del CoLgio, 
limen Sr. D. Gonzalo González ele Cañamares, y en igualdad de 
circunstancias el que pruebo hallarse más instruido en Gra
mática Latina.

Ei agraciado disfrutará la pensión de 2 pesetas diarias du
rante todo el año, y tendrá opción además á que se le costee el 
título de Licenciado en su carrero, si verifica ésta en las condi
ciones establecidas al efecto, y de las cuales, como de todas 
las demás á que tiene que someterse, será oportunamente en
terado.

Salamanca 4 de Agosto de 4§85.—El Rector, Presidente, 
Doctor Mamés Esperaba Lozano.—El Vocal, Secretario, Doctor 
Mariano Arés. 434—M

Administración de Hacienda pública de la provincia 
de Navarra.

D. Carlos Cortés, Administrador de Hacienda pública de 
esta provincia de Navarra, hace sabor que existiendo en esta 
Tesorería un resguardo Deuda del Tesoro por 425 pesetas 99 
emitimos á favor de D Miguel Cosme Arzae, y en virtud de 
orctein del Excmo. Sr. Director general del Tesoro c ito . llamo 
y emplaza al mencionad® Arzac ó su legítimo representante, 
para que en £* término de 30 días, contados desde la publica

ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Administración de 
Hacienda para la formal! sacié n y levantamiento de dicho res
guardo; pues de lo contrario espirado el plazo improrrogable 
que se le señala sufrirá las consecuencias á que hayo, lugar.

Pamplona 4 de Agosto de 4885,=»--Oar!o3 Cortés. 433—M

Sucursal del Banco de España en Alicante

El Consejo de gobierno del Banco do España ha acordada 
la enajenación de las fincas fie la propiedad del estableci
miento que posee en esta provincia, y son las sig lentes:

Un almacén situado en la calle de Bailén, núm. 10, de esta, 
ciudad.

Una casa en la calle de Montegón, números 4 y 3, de esta 
ciudad, compuesta de planta baja, entresuelo, accesorias, prin
cipal y segundo.

Otra casa en la calle de la Virgen de Belén, núm. 48, de 
esta ciudad, compuesta de dos accesorias, piso principal y se
gundo.

Otra casa en la plaza de Ramiro, núm. 7? de esta ciudad, 
compuesta de accesoria, entresuelo, piso principal y segundo.

Otra casa en la calla áa Lueentum, núm. 5, en el barrio de 
la Villavieja, de esta ciudad, compuesta de planta baja y piso 
principal.

Y  una hacienda denominada Santa Maris, en los huertos 
del inmediato pueblo de San Juan, partida del Salí., de tres 
tahullas de tierra, con casa, jardín y huerto cercado áe pared, 
con derecho de tres minutos de agua para su riego y una ca
sita aneja á la misma finca para habitación del labrador.

La enajenación se verificará en la forma que determinan 
las siguientes condiciones:

4.a Se admitirán proposiciones en las oficinas del Banco de 
España en Madrid y en esta Sucursal para todas ó para-cada 
una de las fincas.

2.a Les personas que gustan hacer alguna proposición po
drán verificarlo desde 3& fecha.de la imhHe&cióa del presenta-- 
anuncio hasta el día 5 del próximo Setiembre.

3.a Las proposiciones se dirigirán en pliego cerrado al 
Excmo. Sr. Gobernador del establecimiento ó al limo. Sr. Di
rector de esta Su curso.!, expresando con claridad la finca que 
se pretende comprar y el pree-io que por su adquisición ee 
ofrece.

4.a El Banco ¡se reserva aceptar las proposiciones que con
sidere más beneficiosas á sus intereses, ó desecharlas todas si 
ninguna le conviniere.

Alicante 4 de Agosto.de 4885.=éPor disposición del Sr. D i
rector, el Oficial Secretario, J. Fidel Gozálhez.

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Julio 
último, ss ha señalado el día 2 del próximo Setiembre, á la 
hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras da la iglesia de Uriñes, hijuela de Turón, 
er Lena, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
la cantidad fie 5 997 pesetas 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 300 pesetas, en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 30 de Julio de 1885.=E1 Vicepresidente, Doctor Don 
Juan Alvarez de la Viña.=--VPo? el Secretario, Doctor José R o
dríguez Santamarina*

Modelo de proposición .

D. N. K, vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con 
fecha de..... de...... y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de , se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.. . . .

(Fecha y firma del proponente.)

N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en oí anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la quo se comprometa el proponiente í  la 
ejecución de las obras. 452— S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Mayo 
último, se ha señalado el día 4.® del próximo Setiembre de 4885, 
á la hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la iglesia parroquial de Busdon- 
g > bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la can
tidad de 9.375 pesetas y 34 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
nstrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 ante
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esta Ju n ta  diocesana; hallándose de m anifiesto en la Secretaría  
de la m ism a, para conocim iento del público, los planos, p resu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del p ro - 
3̂ ecto.

L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a ju s 
tándose en su redacción al ad jun to  modelo; debiendo con
signarse previam ente como g a ran tía  para  tom ar parte  en esta 
subasta la cantidad de 938 pesetas, en dinero ó en efectos de 
la  Deuda, conforme á lo dispuesto por R eal decreto de 29 de 
Agosto de 1878,

A cada pliego de proposición deberá acom pañar el docu
m ento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
p r e v ie n e  dicha instrucción,

Oviedo 30 de Julio de 1885.=E1 V icepresidente, Doctor Juan  
A lvarez de la V iña.—Por el Secretario, Doctor José R o d rí
guez £an tam a riña .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . , . . ,  en terado del anuncio publicado

con fecha d e  d e . . , . v de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e  ., se com prom ete á to 
m ar á su cargo la construcción de las m ism as, con estric ta  
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la en n« 
tidad d e .........

(Fecha y firm a del proponen te }
N o ta . Las proposiciones que se hagan  serán  admi loniN ó 

m ejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado en el anun.-Lo; ¡ d - 
v irtiendo  que será desechada toda proposición en que no sé 
exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntim os, 
esc rita  en le tra , por la  que se com prom eta el proponente á la 
ejecución de las obras. * 158— S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Escalon illa.

Por term inación de con tra to  se ha lla  vacante la o tra  plaza 
de Médico C irujano ti tu la r  de esta  villa para la asistencia de 
200 fam ilias pobres, cuyo servicio ha río p restarse por los dos 
facultativos, y entre d io s  se d iv id irá  la  dotación de 4.C00 pe
setas señaladas y presupuestas para  pago de esta  atención, 
quedando el Profesor elegido en libertad  de celebrar con tra to s 
con los demás vecinos para  prestarles la asistencia correspon
diente á su profesión, cuyo importes no bajará  de 8 000 pesetas, 
incluyéndose en esta cantidad las 500 pesetas que por la  Bene
ficencia percibe.

Consta la población de 800 vecinos próxim am ente; es abun 
dan te  y m uy sane; d is ta  de 3a capital' de provincia, Toledo, 
cinco leguss y una de la do partido  T orriios. donde hay e s ta 
ción férrea. _

Los que siendo Doctores ó Licenciados en Medicina y C iru 
gía deseen obtenerla d irig irán  sus solicitudes docum entadas al 
Sr. P residen te  uel A yuntam iento  en el térm ino de 20 días, con
tados desde la  publicación de este anuncio en los periód 'cos 
oficiales; teniendo en cuenta ios so licitantes que se ap reciarán  
en m ucho para  3a elección los años de servicio profesional.

E scalonilla  27 de Julio de 1885.=E l Alcalde, F austo  N om - 
bela.=*El Secretario , R am ón López. 182—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencia de lo criminal.

COLMEMAR VIEJO

La A udiencia de lo crim inal de C olm enar Viejo, y en su  
nom bre el P residente, en comisión, de la m ism a D. Angel R a 
m ón H erreros.

Por el presente edicto se llam a y c ita  á Manuel G aray, 
Sandalio Mateo, F rancisco López y José C alcio y López, veci
nos que fueron de V ilialba, como em pleados en aquella e s ta 
ción férrea, los cuales no han podido ser citados por el Ju z 
gado in s tru c to r de esta v illa  por m an ifestar el m unicipal de 
dicho V illalba no residen en aquel punto  é ignorar dónde p u e 
den encontrarse , habiendo dejado de pertenecer a l servicio de 
la  Compañía de los ferrocarriles del N orte, según oficio del D i
rector de la m ism a, fecha 4 dol actual, para  que com parezcan 
an te  este T ribunal el día 29 de Setiem bre próxim o, y ho ra  de 
las diez de su m añana, con el fin de que declaren como te s ti
gos en el ju icio  o ral señalado en causa por descarrilam iento  
del tren  núm . 11, ocurrido en el túnel de Torrelodoncs el día 10 
de Agosto ú ltim o; haciéndoles saber que de no verificarlo les 
p a ra rá  el perjuicio á  que h aya  lugar.

Dado en Colm enar Viejo á 28 de Ju lio  de 4885.=E1 P res i
dente, Angel R am ón H e rre ro s .= E l V icesecretario , Licenciado 
Diego López. J—5074

Juagados militares.
BURGOS

D. Em iliano A rregui y  M endigadla, Alférez' P o rtaes tan 
darte  del regim iento lanceros de España, 7.° de caballería, y 
F iscal del mismo.

Habiéndose ausentado ño esta  plaza el día 4 del ac tua l, don
de estaba de guarnición, el soldado dsl cuarto  escuadrón del 
expresado regim iento M arcelino González Vega, al que estoy 
sum ariando por el delito de p rim era  deserción;

U sando de las facultades que en este caso conceden las R ea
les O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el presente cito, 
llam o y emplazo por p rim er edicto al referido  soldado, el que 
deberá p resen tarse  en la  guard ia  de prevención que el reg i
m iento  tiene en el cuarte l que ocupa en esta  plaza, á  d ar sus 
descargos den tro  del térm ino  de 30 días, á con tar desde la  p u 
blicación del presento  edicto.

Burgos 11 de Ju lio  de 488o.=EuH liano A rregui. f83 ~M

D. Miguel Oelaya A rroniz, Com andante graduado, C apitán  
A yudan te , y  F iscal del p rim er batallón  del regim iento  de in 
fantería-, núm . 5o.

Ignorándose el paradero  del soldado Eugenio N icolás G ar
cía, á  quien estoy sum ariando  por delito  de deserción; y  h a 
ciendo uso de la  ju risd ie ió a  concedida por O rdenanzas del

E jército , por el presente p rim er edicto llam o, cito y  emplazo 
al referido Eusebio N icolás García, señalándole el cuarte l de 
in fan tería  de esta capital, donde deberá presen tarse  d en tio  del 
térm ino de ios 30 días, contados desde esta  fecha, á fin de que 
pueda dar sus descargos; y de no com parecer en el té rm ino  
señalado se seguirá la causa en rebeldía.

Y para que conste y llegue 4 noticia de todos, se publica 
este edicto en B urgos á 12 de Julio  de 4885.=M iguel Ceh ya.

434—M

D. Miguel Celaya y A rroniz, C om andante g raduado , Capi
tán  A yudarle , y F iscal del p rim er batallón  del reg im ien to  in 
fan tería  de A ndalucía, núm . 55.

Ignorándose el paradero del soldado Bibiano Suáres Ju ñ o , 
á quien estoy sum ariando por delito  de deserción; y  haciendo 
uso de la jurisd icción concedida por las O rdenanzas dsl E jé r
cito, por el presente p rim er edicto llam o, cito  y emplazo al 
referido Bibiano Suárez Justo, señalándole el cuarte l de in- 
f  a tería •• e esta apitad, do t A deb rá p resentarse personal - 
m ente c. o tro  dei :crim no ci - 30 días, contados desde e ila  fe • 
clan a fin do que ■ urda dar sus desear pos; y de no com parecer 
en • 1 térm ino  sen lado se seguirá la cu usa en rebeldía.

Y para que liegue a noticia de to d o s , se publica este edicto 
en Ruegos á 12 de Ju lio  de £885.—--Miguel Celaya. 135—-M

CÁDIZ
~D. A lvaro C arrión  y Márquez, C om andante de in fan tería , y 

Fiscal de causas perm anente en esta plaza.
Habiéndose ausentado del pueblo de E nfesta, provincia de 

la Coruña, el soldado su s titu to , licenciado por in ú til para  el 
servicio da las arm as Manuel Igdes'as Pérez, h ijo  de B arto lo 
mé y A ndrea, de 28 años de edad; y teniendo que declarar el 
referido licenciado en el expediente que in s tru y o  do orden su
perior en averiguación do las causas que hayan  podido m otivar 
su inu tilidad , y  por lo tan to  de la responsabilidad personal 
que puede ex is tir  en sem ejante hecho, é ignorándose por lo 
tan to  su paradero , por el presente cito, llam o y ernp’azo al 
mencionado soldado en el térm ino de 30 días, á con tar desde 
la publicación del mism o en la Gaceta de Madrid, á fin de 
que se presente á la  A utoridad  civil ó m ilita r  m ás próxim a al 
pun to  donde resida, la  que dará  conocim iento á esta  Fiscalía 
por la vía oficial de dicha presentación, y pueda en su v irtud  
declarar el referido soldado en el expediente de referencia, 
m ediante in terroga to rio  que oportunam ente se le pasará; en 
la inteligencia que de no presen tarse  en la form a dicha y plazo 
señalado no se le llam ará  más, siendo responsable en su día de 
la fa lta  á que por su rebeldía se haga acreedor teniendo cono
cim iento de este llam am iento .

Cádiz 8 de Julio  de 4883.«=Álvaro Carrión* 138—M

CEUTA
D. José López P into , G ran Cruz ro ja  del M érito m ilita r , 

G ran Cruz de la  Orden m ilita r  de San H erm enegildo, Conseje
ro  que fué del Suprem o de la G uerra, M ariscal de Campo de 
los E jérc itos N acionales, G obernador y Com andante general de 
esta  plaza, y D. Carlos A rrie ra  y L lam as, Cruz blanca de se
gunda clase del Mérito m ilita r, Com endador de Isabel la Cató
lica, A uditor de G uerra de 3a Com andancia general de esta 
plaza y Juez civil o rd inario  de la m ism a.

P or el presente se cita , llam a y  em plaza á A na Pérez G ar
cía, vecina que fué de esta  plaza en el año de 1871 y  vivía en 
el callejón de Olavijo, núm , 2, y cuyo actual paradero  se ig n o 
ra , para  que en el térm ino  de 20 días comparezca en este Ju z 
gado á responder á los cargos que le resu lten  en causa por es
ta fa  á Mr. üondet Kengonano; apercib ida que de no com pare
cer la p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ceuta á 15 de Julio  ce 1885.=Josó López Pinto.=» 
C aries A rriera , =ríPor m andado de S. E. y  S. S., José Ador,a.

139—M
CORUÑA

D. A ndrés Juez Gil, Alférez F iscal del p rim er ba ta lló n  del 
regim iento  in fan te ría  de Luzón, núm . 58.

Habiéndose ausen tado  de la parroqu ia  de L e ilo y o , del 
A yuntam ien to  de Malpica en esta  p rov incia , el soldado del 
prim er bata llón  de este regim iento  Félix  Cambre Añón, que 
se encontraba con licencia ilim itada  como quin to  del reem 
plazo de 4883, que le tocó serv ir en Cuba , y  destinado poste
rio rm en te á  este regim iento , el cual no ha verificado su incor
poración, ignorándose su paradero;

U sando de las facultades que en estos casos conceden las 
R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jército , por el presente 
cito, llam o y em plazo por p rim er edicto al expresado soldado, 
señalándslo la guard ia  de prevención del cuartel que ocupa el 
regim iento en esta  plaza, donde deberá presen tarse  dentro  del 
térm ino  de 30 días, á  con tar desde la  publicación del p resente 
edicto, á dar sus descargos, el que so pub licará  en el B o h t ín  
oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid; y  en caso de no 
presen tarse  en el plazo señalado se le seguirá la  sum aria  y se 
le ju zg ará  en rebeldía.

C oruña 47 de Julio  de 4885 .= A ndrés Juez. 142—M

D. Francisco Ibáñes A randa, C apitán A yudante del segun 
do batallón del regim iento in fan tería  de Luzóri, núm . 58, y  
F iscal del mism o.

E n uso de las facultades que las O rdenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la causa seguida por no haberse incorpo
rado á banderas, al ser llam ado para  ello, al soldado ríe la te r 
cera com pañía dol mismo batallón y regim iento B enito Gal v i 
no Sehane, por ©1 presente prim ar edicto cito, Hamo y em p la 
zo al referido soldado, para que en el térm ino  de 30 d ías  com
p a rezca ‘en la guard ia  de prevención del c u a rte l de Alfon
so XII. que ocupa el regim iento  en esta  plaza*, á responder i

los cargos que en dicha caug*- 1°' resu ltan ; pues de no verifi
carlo se le seguirá ía causa en rebeldía y será juzgado por el 
Consejo de g uerra  com petente.

Y {ara que este edicto tenga la debida publicidad, so fija rá  
en los s i t?os de costum bre y se in se rtu rá  en la G a ceta  d e  M a- 
b rid  y iu letín oficial de esta provincia*

Dado en la Coruña á 22 de Ju lio  de i8 i'5 * ~ E l Capitán, F is
cal, Francisco Ibáüez. 120—M

E S T E P ONA
D. Felipe de A riño y Michelcna, Teniente de navio de la  

A rm ada Nacional y A yudante m ilita r d ■ M arina de este dis
tr ito .

En uso de las facultados que como F iscal m ili ta r  m e con
ceden las Reales Ordenanzas, por el presente edicto cito, llam o 
y emplazo por p rim era vez y térm ino de 80 días, desde su in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  

M adrid, al procesado Francisco Fe vil la T riv iñe, n a tu ra l de 
Junquera, provincia ele Vlláb- un, veo i ;>o de Ucearos, h ilo  d e Die- 
no y de Ano, casado, <a 8 i nos de -barí, j-. n ahve, para  que 
ch tu to  ue di el 10 térm ino o m. crezca m  e d a  A yudan1 ía m ili- 
U r  de M arica con el ib - ce notiíic. ¡ ;e sentencia dictada en 
causa que se le ha segnioo en la- Con andaueía ,.e M arina de 
A lgeciras por delito de con traban do; bajo apercibim iento que 
de no verificarle le- para rá  el perj meló qu • !u: \ a  legar.

Dado en E stepoca á 48 de Julio  do 4885.==Felipe de A ri- 
ñ o .= P o r  su m andado, Nicolás Belfa. 443— M -

FERR O L
D. A ntonio Vales y Fernández, C apitán do in fan tería  de 

M arina de lía escala de reserva, A yudante ríe A rsenales y F is
cal de esta  sum aria.

Habiéndose fugado dei hospital de M arina do este D eparta
m ento ci d ía  9 del mes an te rio r el aprendiz m arinero  de la  
corbeta Villa de Bilbao Miguel G arcía E lv ira , á quien in s tru 
yo sum aria  por el delito de p rim era  desorción;

En uso del derecho que S. M. tiene concedido en e-ítos ca
sos, llamo, cito y emplazo con arreglo  á O rdenanza por este 
segundo edicto al expresado aprendiz ma.ii.icro, señalándolo 
el buque de su destino, donde deberá p resen tarse  den tro  del 
térm ino  de 20 días, á con tar desde la  publicación del presen te  
edicto, á dar sus descargos; y de no presen tarse  se segu irá  la 
causa y  se sen tenciara  en rebeldía.

F erro l S de Julio do 48 88.==* A ntonio Vales y Fernández .
444—M

GIJON
D. Alejandro Palacio y Alonso, C om andante del batallón  

reserva de Gijón, núm . 44G, y F iscal m ilita r de esta  plaza.
E n  uso de las facultados que la O rdenanza me  concede 

como Juez fiscal en la causa seguiría por delitos com etidos en 
la isla  de Cuba como funcionario público por el cabo prim ero  
de este batallón  José G arcía Bombona, por el pro - ente, p rim er 
edicto cito, llam o y empiezo al citado cabo para, que en el té r 
m ino de 30 días comparezca en ol cuartel de Jovellanos de esto, 
villa á responder á los cargos que en dicha causa le resu ltan ; 
pues de no verificarlo se 1c seguirá la  causa en rebeldía y será 
juzgado como desertor.

Gijón 45 de Julio ce 48S5.*=Alejandro Palacio. 448—M

GUADALAJARA
D. Pedro G arcía Reítón, Teniente, F iscal del segundo ba

tallón  del regim iento in fan te ría  de Zaragoza, núm. 12*
Habiendo m archado ó Madrid el día G del pasad© mes con 

dos días de pérmico el solando de IA cu arta  com pañía de dicho 
bata llón  y regim iento Valeria no Costa B arrios, n a tu ra l de 
A randa de Duero (Burgos), y avecindado en Madrid, á quien 
estoy sum ariando por el delito do deserción por no haberse 
incorporado á banderas h asta  ol día de la fe ñu ;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos, por el presento cito, llam o y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado, señalándole el cuarte l 
de San Carlos de esta, plaza, donde deberá presen tarse  den tro  
del térm ino  de 20 días, d contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
té rm ino  seña’ado t:e seguirá la causa y se sentenciará en re 
beldía.

Guadal a ja r a  4 de Julio  do 488o .=P edro  García lleñón .
449—M

LUGO
D. Manuel Pérez E iriz, C a{itán g raduado , Teniente del 

ba tallón  depósito de Lugo, núm. 68, y  F iss  -1 del mismo»
H allándom e instruyendo  sum aria  con tra  el soldado d es ti

nado por su suerte  al E jercito  de U ltra u a *  A ntonio Mourt% 
C astro por el delito de p rim era  deserción, á todas las A u to r i
dades, tan to  civiles como m ilita res, suplico que por cu a n to s  
medios estén á su alcance procedan á la  busca y capNura de 
dicho individuo, cuya filiación es ad ju n ta ; y de ser ha bido dis
pongan su conducción con la seguridad que requ iere  hasta  po
nerlo en el cua rte l de San Fernando de esta eiuda d á mi d is
posición.

Y para que la presente requisitoria  tenga la. 'debida pu b li
cidad, insértese  en la G a c e ta  b s M adrid y  B e l Un de esta  pro
v incia .

Lugo 4 de Ju lio  de 4885.--M anuel

Filiación que  se cita .
A ntonio Moure Castro, hijo de José y d e María, n a tu ra l de 

E spuriz, parroqu ia  de San Miguel, avecindado en E spuria , 
A yun tam ien to  de M onterroso, Juzgado do prim era in s tan c ia  
de C hantada, provincia de Lugo, C apLanía gcnerai de Galicia, 
nació en 8 de Setiem bre do 1863, de oficio jo rnalero , edad 49 
años, nueve meses y 22 clías, bu religión, c¿tolis&t apostólica»
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romana, su estado soliere, su e s ta tu ra  un  m etro 630 m ilím e
tros; sus señales estas: pelo castaño, ce; as id., ojos id., nariz re 
gular,  barba ninguna, boca, regular ,  color bueno, su frente r e 
gular,  su aire bueno, producción buena, fieñas particulares n in 
guna: acreditó no saber leer ni escribir. Ingresó en Caja en 2 de 
Julio de -4883. 153—M

Juzgados de primera Instancia
ALLARIZ

En. la causa criminal crac , so sigue en este Juzgado con tra  
José y  Jenaro Alvarez Paz, vecinos tL 0 \  . .l ianza, snlnv l e 
siones inferidas á Francisco Bermiulcz dt Dios y ulros, veci
na s del pueblo y dis tri to  de Junquera  de Espadañedo, si? dio
tó providencia en esta fecha por el Sr. R Félix  Mu h a  F e r 
nández, Juez de Instrucción de este partido  de A ' k r ' r ,  m an 
dando expedir la presente cédula tic em plazamiento para que 
di- lio ofendido Francisco RTJfiiúiFz de Dios poi haberse raos 
t rado parte en la reherida cansa eniqv.iT uta dentro d i l  té rm i
no dr 10 dim, a t o n k r  desde le íc juv Ilu i  ih r t . a  eé.luh1 ¿ n ol 
Boletín 0/L/ih y G k k t  v de U u u r n ,  n n t1 h ó ndie» ei ». de lo 
crimiiíLld» iij cn^e, t don le se r» >/ Le «1 cMi/esedo tu>f«aiio 
per  haber se é!. e k r k|du h ruu  mulo, u m 'ar de su de re c 110 si vic
io oonveu:rJe; bejo lu ¡um vencliiii on? de no vomlicarlo 1© pa- 
T ,r ? n Jo i p^rjuFius é que hnbiem Inneai en derecho,

Y á fin de que Je a e u u h d n  tenpa efecto, expido y tirano la 
pre?rate cédula de c rau h i rn m i^ to  en \lLu*R á 20 de Junio 
do k b lv ^  Mi «Secretorio, A, Cauto. J -4491

D. Fél ix M ni i e y Fer - andc z , J ues de i as i r  ucclón úel p a r 
tido  do Aliar:* provincia de O t u r e.

P or  h  presante r» qu :sltoria so cita, l l a n a  y cr iplrr a á Ni
colás Fenuiurlpz Polín ,  natmx 1 y v i n o  iR Oab F r o Munici
pio de Ta húndela, d 1 e te j v f R L u  c n y a ^ o l o s  p< ~ tv Rp i son: 
edad 30 aiícs, t si a tu ra  f.ltr color more tu pelo y cqjas t cgrps, 
cara regular,  barbe peca, q:u, viste p a i R l u a t .  tele cbnouem 
y  chaleco de id., sombrero hongo negro y oa! a z.i eos, á fu» de 
que se presento en este Juzgado, calle de Santiago, num. 1, á 
rend ir  declaración en causa que se lo sigue sobre h u r to  de to 
cino á D. Benito Quintas, y notificarle el au to  de procesara ion - 
to  contra el mismo dictado, dentro  del térm ino  de 16 días; 
apercibido de que si no lo verifica le pa ra rá  el perjuicio que 
hubiere lugar  en derecho.

P o r  tan to  ruego y encargo á Jas Autoridades, así  civiles 
como militares, procedan á la busca y cap tu ra  del expresado 
sujeto, y en el caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Allariz 8 de Julio de 4 83 o .= F éi ix  M u n ín .= A n te  mí, L e a n 
dro F .  Míguez. J—4627

AOIZ
D. P aV o  Zabay, Juez de instrucción de esta vil la  y  su 

partido.
P or  la presente requisitoria  so cita, l lama y empieza á P e -  

legrín Goyena y Echeverría, na tu ra l  y vecino que fuá de E s 
parza, en el valle de Salas¿r, cuyo actual paradero  se ignora, 
soltero, labrador, de SO años de edad, hijo de Antonio y Gre
gorio, cuyas señas se expresarán a continuación, pa ra  que den
t ro  del térm ino de nueve día,'?, contados desde Ja inserción de 
la presente en el Boletín- oficial de la provincia y G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca ente esto Juzgado, sito en la c á r c e l  del 
partido, al objeto de recibirlo declaración indagato ria  en causa 
que contra el mismo y otro me hallo instruyendo  por disparos 
de a rm a  de fuego; previniéndole que si así lo hiciere se le oirá 
y  ad m in is t ra rá  justicia , y en o tro  caso será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que h aya  lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo & todas las A u tor idades  
civiles y  m il i ta res  y á los egentes de policía judicial procuren 
la "busca del citado Pclegrín Goyena, y siendo habido lo p o n 
gan á disposición de este Juzgado.

Dada en Aoiz á 23 de Junio de -i88o,—Pablo Zabay.—-:Per 
m andado de S. S., Francisco Zubiri.

.Señas de Pelegr ín  Goyena.
E s ta tu ra  regu la r ,  m ás bien a l ta  que be ja, cara estrecha, co

lor  bajo, na r is  regular ,  boca ídem, ojos negros, pelo castaño, 
pecoso en la cara; vis te  camisa de color, pantalón, blusa y  cha
leco azul oscuro, boina azu l ,  a lpargatas  valencianas y  calceti
nes ele lana. J —4544

ARCOS
D. Martín García Casasola; Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido.
Por la presente requ is i to ria  ruego y  encargo á todas las 

Autoridades é individuos de la policía judicial procuren in v es 
t igar  si en sus respectivas demarcaciones se tienen noticias de 
quiénes sean los autores del hu r to  de tres  puercas, llevado á 
cabo en la noche del día 40 de Febrero ú lt im o del rancho l l a 
mado la l lam ona, término de Espera, propiedad de Juan  Díaz 
Vega; y  en el caso de adquirir  alguna noticia lo com uniquen á 
este Juzgado.

Dada en Arcos á  46 de Julio de 1385.=M artm  G arc íf í .= P o r  
su m andado, Antonio Sierra.

S eñas de las puercas.
Una negra, primóla , p reñada, hoja de h iguera  en la oreja 

derecha y herida la izquierda.
O tra  colorada, de dos años, preñada, un  golpe en la oreja 

derecha y despuntada y o tro  golpe a t rá s  en la izquierda.
Otra colorada, como de dos años, p reñada.  J —4981

BADAJOZ
D. José Otonel y  Morcillo, Juez de p r im era  ins tanc ia  de es ta  

capital y -su partido.

P o r  el presente edicto,, que se inser ta rá  en la G a c e ta  de 
Ma d r id , se cita y l lama á los procesados Juan  Santos, Lorenzo 
Antonio y José Pérez, na tura les ,  el p r im ero de esta provincia 
y ciudad de Don Bonito, residente en E i ra s  (Portugal);  el se
gundo de U v a s ,  P or tu g a l ,  y  el tercero del P u e r to  de San ta  
María, provincia de Cádiz, y  cuyas d em is  señas y c ircu nstan 
cias m  ignoran, que en la m adrugada del 11 de Mayo ú l t im o  
in trodu jeron  ci; Fs] aña neo el s i t 'o  del Molino del Tufo, t é r 
mino tle te ta  oapPnl y pioc«Mc .tes clol venino reino de P o r t u 
gal, sit te c r k F ’rr,, par, qt l t u el té *miñ© de 15 días,  s iguientes 
al ilc L i n s n v r n  A tMe eJ i  to en dicha G a c e ta ,  comparezcan 
a r te  este J i r  y vi o á en canea que contra  los m ism os
se sh;nc por d e fi1 ud¿ c ó i á la Hacienda.

fi 1 “u bim» ti ero ja ene d todas las Autoridades, así c iv i 
les curro ^ ' ih t  r r v in t im ó n o s  de la policía judicial, que o r 
denen p iom ití*  y  procedan á la busca y presentación ante este 
Juvgade di s*:f nidos euJ11os

Dad ' i n Ib A jo 1 C d J u r o  do- 1885.=---José O t o n o h P o r
su ma-uU Y U r t o T U v -  L r r .  J — 4612

BILBAO
D. i ul^e «Lo R v i v r l  r io  Juez do Instrucción de esta villa  

de Bdlx'O y su partido.
Por la  presente se cita y l lam a á los herm anos  Franc isco  y 

Diego Moreno, que son altos,  regordetes, sin barba, y v is ten  
chaqueta co rta  y negra como el resto de la ropa, boina azul y 
tapabocas, siendo el p r im ero como do 26 á 28 años de edad, y  
como de dos años menos el segundo; al su jeto  l lam ado B er
nardo, amigo de les an teriores,  que es como de 26 años, a lto  y 
más grueso que aquellos, tam bién  sin barba, y que viste c h a 
queta igualm ente corta y boina azul, cuyos tres  indiv iduos 
son á@ la provincia de Vallad olí d; y á  un U I José, que se dice 
es navarro,  de es ta tu ra  regular,  como de 30 años de edad, sin 
barba, y  viste chaqueta  y pantalón de lan a  color gris y usado, 
ignorándose sus demás c ircunstancias  y  actual paradero ,  lo 
mism o que el de los o tros  t res  sujetos m encion ados  pa ra  que 
en el té rm ino  de 40 días, contados desde la inserción de es ta  
requ is i to r ia  en la G a c e ta  de M adrid y Boletines oficiales de 
esta- provincia y de las de Vallad ol id y Pam plona, comparez
can an te  este Juzgado, s i tuado en la caso, Audieucía, calle de 
Doña María Muñoz, ó ss const i tuyan  en la cárcel del partido , á 
responder de los cargos que les re su l tan  y p res ta r  la condu
cente declaración indaga to ria  en la causa que se in s t ruy e  s o 
bra ten ta t iv a  cíe robo en el establecí miento de D. Vicente L a
rrea,  sito en la cade de la Ribera, en esta villa, en la que se 
ha l la  procesado Virgilio García; apercibidos con que de no ve
rificarlo les p a ra rá  el perjuicio á que h a ya  lugar.

Al propio t iem po ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía que procedan por cuantos medios estén á su 
alcance á la  busca y cap tura  de los sujetos que quedan m en
cionados, y caso de ser habidos los conduzcan con las seguri
dades convenientes á disposición de este Juzgado y cárcel del 
partido por haberle así acordado en auto do fecha 4 de l ac tual  
como comprendidos en el núm . 4F del art.  835 de la ley de 
E - ju ic i  a m i e nt o cr i m i n a l .

Dada en Bilbao á 6 de Julio de 4885.—Fulgencio Iberga-  
IL r tu .^ -Á m e  m í,  Benito Miguel G o nzá1©^ J —50c6

CERREROS
D. Lorenzo del Fresno y  García, Juez ins t ruc to r  de esta 

villa  y  part ido  de Lebreros.
P or  el presento edicto so cita, l lam a y  emplaza á Celestino 

Lodos Castellón, n a tu ra l  ele S an ta  María de P aram m o, p ro 
vincia de Oviedo, hijo de Antonio y de Josefa, soltero, c a rp in 
tero, de 80 años de edad, vecino do Madrid., donde y  en la calle 
de Pelayo, núm. 37, h a  vivido en el año de Í884, y cuyo pa ra
dero en la ac tualidad se ignora, es de e s ta tu ra  a lta ,  pelo cas
taño, ojos melados, nariz  y boca regulares, barba  poblada, color 
trigueño; viste pantalón de tela de labor, y calza botas de be
cerro negras, para  que en ol té rm ino  do 40 días comparezca 
an te  este Juzgado á p re s ta r  indagato ria  en la causa que con
t r a  él se sigue por uso de llaves ganzúas; previniéndole que de 
no verificarlo dentro  de dicho térm ino, que empezará, á con
ta rse  desde el siguiente  día al en que tenga lugar  la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  Ma d r id , será declaradc rebelde y  le pa ra rá  el perjuicio que 
hay a  lugar.

Asimismo encargo.y ruego i  todas las Autoridades y  d e 
más dependientes de la policía judic ial  procedan á su busca y 
captura, y  caso de ser habido, le pongan á disposición de este 
Juzgado, pues así lo tengo acordado en previdencia de hoy 
dic tada en la reforida causa.

Dado en Ccbreros á 3 de Julio de 1885.==Lorenza del F res  - 
si0.=*El Escribano, Mateo Pérez, por Juárez. J —4650

CELANOVA
D. Manuel María Fida-go, Juez in s t ru c to r  de la villa de Ce- 

lanova.
Por  la presente requ is i to ria  se cita, l lam a y  em plaza á Don 

Victorio Fernández Vilacha, vecino del luga r  de la Pouza,  
parroqu ia  de Sorga, d is tr i to  municipal de la Bola, en este 
partido, de unos 60 años de edad, e s ta tu ra  cinco pies, m ore
no, grueso, labios gordos, nariz  y  boca regulares, pelo ne
gro y  canoso, cejas al pelo, planicie de los pies que le hace 
costoso el andar, verificándolo despacio ; v is te  chaqueta  de 
chinchilla, chaleco de tela, pan ta lón  de corte negro, calza 
zapatos y  gasta  sombrero negro redondo, todo á medio uso & 
excepción de los chaleco, pantalón y som brero  que están  vie
jos, sin más datos, y cuyo paradero  ac tual s i  ignora, pa ra  que 
dentro del térm ino do 15 días, siguientes al de la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  ¡ 
M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, ; 
sito cu la calle del Gobernador de esta villa , á responder de j 
los cargos que contra  el mismo resu ltan  en sum ario  crim ina l

que contra  el y otros se in s truye  sobre falsedad en el r e p a r t i 
miento de consumos del d is tr i to  de la Bola, correspondiente al 
año económico de 4883 á 4884; con prevención de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le p a ra rá n  los perjuicios á que 
hubiere  lugar.

Ai propio tiempo ruego y  encargo á todas las A u to r id ad es  
civiles y  m ili ta res  y  agentes de policía judic ial  procedan á la 
busca y  cap tu ra  de dicho su je to ,  y  caso de que sea habido le 
pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en C-elanova á 4.® de Julio de 488o.^M anuel María 
Fida!g«o.=Bc eu orden, Elias  Mesa Marquina. J —4851

CORDOBA—DERECHA
D. Antonio Martínez Aranda, Juez de instrucción del d is 

t r i to  de la Derecha de esta ciudad.
Por  la presen te  requis i to r ia  cito, l lam o y  emplazo por t é r 

m ino de 40 días,  contados desde su inserción e n  la  G a c e t a  d e  
M a d r id , á Salvador Estanis lao  de la  Cruz Expósito , cuyo a c 
tua l  paradero  y  demás circunstancias se ignoran,  y es de e s ta 
tu ra  regular ,  poca barba, ojos melados pequeños, cargado de 
espaldas y vestido con ropa de algodón azul,  que h a  residido 
en esta c iudad en la casa de comidas de Gabriel Castilla, para, 
que dentro  de dicho térm ino  comparezca en la cárcel pública 
de este part ido  á responder de los cargos que le re su l tan  en ei 
sum ario  que contra  el mismo estoy ins t ruyen do  por h u r to  de 
dinero á Antonia  Salgado Díaz; apercibido de que si no com
parece se le declarará  rebelde, parándole el perjuicio que hay& 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u toridades  
civiles y m il i ta res  é individuos de la policía judic ial  procedan 
á  la busca y  cap tu ra  ce expresado sujeto, y si fuere habido 1© 
pondrán  en dicha cárcel á m i disposición.

Dada en Córdoba- á 5 ele Julio de d88o .=A ntonio  M arti-  
i3ez.®=El Escribano, Manuel Montes. J —5073

CÓRDOBA—IZQ U IE R D A
D. Juan  Martínez Bordenave, Juez ¿e instrucción del d i s 

t r i to  de la Izquierda de esta c iu dad .
Hago saber que en este mi J uzgado, y  por la  Secre taría del 

que refrenda, se ins t ru y e  causa cr im ina l  de oficio coa m otivo  
de haberse encontrado en el k i lóm etro  segundo de la línea 
férrea de esta ciudad á Sevilla y  com pletam ente  destrozado el 
cadáver de un  hom bre que vestía  pan ta lón  de algodón azul 
con lis tas  de pun tos  b lancas ,  o tro  pan ta lón  encima tam bién  
de algodón negro, con l is tas  azules y  pardas  form ando cu a
dros, camisa blanca de algodón c&n grupos  de cinco rayas  azu
les, formando tam bién  cuadros ,  y chaqueta de paño pardo y 
con sombrero hongo negro , llevando consigo u na  p a r t id a  de 
bautism o de Rafael García Gutiérrez, expedida por el Sr. R ec
tor  de la pa rreq uia  de San Ju an  de es ta  ciudad en 6 de Junio  
de 1880; una  licencia expedida por el Director general de In 
fantería, y  en su nombre por el Sr. Coronel del ba tallón d e 
pósito de Córdoba en 4.® de Marzo de 4884 concediendo p e r
miso á Rafael García Gutiérrez, rec lu ta  disponible, para  pasar  
á Córdoba en concepto de corto de ta lla ;  un  certificado del 
Alcalde de barr io  del d is tr i to  de la Catedral  de esta ciudad, 
fecha 7 de Junio de 4880, del que resu l ta  que Rafael García 
Gutiérrez, hijo  de Antonio y de A ntonia ,  difuntos,  vivió en la- 
expresada fecha en la casa núm . 3 de la calle Corral de B a ta 
neras, y  dos citaciones á nombre del mismo Rafael García G u 
t iérrez pa ra  que compareciese en el A y u n tam ien to  de es ta  eiu- 
dad para  asun tos  de quintas;  y en dicha causa he m andado se 
cite por medio del presente á  cuan tas  personas puedan id e n t i 
ficar el cadáver ó su m in is t ra r  a lgunos dalos referentes á su 
m uerte ,  pa ra  que en el té rm ino  de 40 días , á contar  desde la  
publicación del presente en los periódicos oficiales, com parez
can an te este Juzgado, s i to  en la calle de Can Roque, núm . 2, 
pa ra  p res ta r  la oportuna  declaración.

Asimismo y por el m ism o térm ino de 40 días se cita á  las 
persones que se crean perjudicadas por la  m ue rte  de dicho in 
dividuo pa ra  que comparezcan ante este Juzgado  á  hacer  uso 
de sus derechos.

Dado en Córdoba á  5 de Julio  de 4 8 8 5 .= Ju an  M a r t ín e z .=  
Ante mí, Licenciado Antonio Montero. J —-4857

H U ELVA
Yo el in frascrito  Escribano del Juzgado de instrucción  de 

es ta  ciudad y su partido .
Doy fe que en causa sobre h u r to  de u n a  yegua á Nicolás 

Núñsz Vázquez, se encuentra  la  requis i to r ia  del ten or  s i 
guiente:

«Requisitoria,—D. Angel I lebrero ,  Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

P o r ' la  presente recomiendo á las A u toridades  de la Nación 
tan to  civiles como m ilitares,  y  pido y encargo á la policía j u 
dicial la busca de una yegua cerrada,  de pelo castaño, un  poco 
lunanca del cuadril  derecho, con un lucero chico en la  frente ,  
y  además se cree está preñada, la  cual fué robada al vecino de 
T rigueros Nicolás Núñez Vázquez, y que procedan á la cap tu 
ra  de las personas en cuyo poder se encuentre si no justif ican 
su leg ítim a adquisición, poniéndolas en la  cárcel pública de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 8 de Ju l io  d e  4885. = - Angel H e b r e r o .=  
F ernando  Bel.» J —4863

JA É N
D. Enrique Hernández Lobato, Juez de ins trucción  de esta  

capital y  su partido.
E n  v ir tud  del presente se cita, l lam a y  emplaza á Ju an  D a 

rán  Pérez, n a tu ra l  de Zafra, vecino de Málaga, casado, ve nd e
dor am bulan te  de encajes, de 32 años de edad, y cuyo ac tual  
paradero  se ignora, pa ra  que dentro  del térm ino  de nueve días, 
contados desde la inserción del m ism o en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia,  comparezca en este Juz-
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gado pnra la práctica do cierta diligencia que le es referente 
en causa que se instruye sobro lesiones producidas por arm a 
de fuego; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Jaén á 80 do Junio de 1885.=Enr.ique H ernán
dez—Por mandado de S. Julián Herrach. J—4664

D. Enrique Hernández Lobato, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á D. Juan Manuel 
Fernández de la Chica, vecino de Mengíbar, cuyas circunstan
cias no constan, para que en el térm ino de 20 días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presente en este Juzgado á  prestar declaración en causa 
que se le sigue sobre disparo de arm a de fuego y lesiones á 
Francisco Galán Ureíía, vecino de Torredonjimeno, hecho ocu
rrido en 7 de Mayo últim o en la venta denominada. Las Deli
cias, de este térm ino; apercibiéndole que si no comparece 1c 
parará el perjuicio á que hubiere lugar conforme á la ley de 
Enjuiciamiento crim inal.

Al mismo tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces de in s
trucción y demás Autoridades civiles y judiciales de la Nación 
y agentes de policía que en cualquier tiempo que tuvieren co
nocimiento del paradero de D. Juan Manuel Fernández de la 
Chica, lo pongan en conocimiento de este Juzgado pera resol
ver lo procedente.

Dada en Jaén á 1.° de Julio de 1885 —Enrique Hernándes.== 
Por su mandado, Miguel C-asanova. J —4663

LA CAROLINA
D. Luís Gonzsga de Fuentes, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. ,
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Rubio 

Díaz para que en el término de 15 días, á contar desde la in 
serción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, 
que tiene su audiencia en la casa Palacio, á fin de que pueda 
tener lugar cierta diligencia de reconocimiento acordada en 
causa que con otros consortes se le sigue sobre disparo y le 
siones.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, d is
pongan se proceda á la busca y captura del Francisco Rubio 
Díaz, cuyas seíNs á continuación se expresan, pues en hacerlo 
así adm inistrarán justicia.

Dada en La Carolina á 28 de Junio de 1885.===Luis Gonsaga 
ds Fuetites.=Por mandado de B, S., Benigno Pousibet.

Señas.
E statura regalar, delgado, buen color, pelo castaño, ojos 

melados, barba naciente; viste pantalón, chaqueta y  chaleco 
de paño negro, sombrero hongo y alpargatas. J—4532

LUGO
D. Benito Rodríguez, Escribano actuario  del Juzgado de 

instrucción de Lugo.
Certifico que por el Sr. D. Juan Puig Vilomara, Juez de 

instrucción de este partido, se acordó por providencia de hoy, 
en vista.de mandamiento de la Audiencia de le crim inal de 
esta capital, la citación de José Núñez y .Pedro Expósito, ve
cinos de la parroquia de San Juan de Santa Engea, térm ino 
municipal de Guntín en dicho partido, á fin de que á la hora 
de once de la mañana del día 29 de Agosto próximo compa
rezcan ante dicho Tribunal como señalado para la consuma
ción de las sesiones del juicio oral de causa contra Antonio 
Gayoso González por lesiones graves; insertándose dicha cédu
la de citación en el Boletín oficial de esta provincia y de la de 
Toledo, en cuyas inmediaciones se supone deben hallarse se
gún aparece d® diligencias, y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Con el fin, pues, de que tenga lugar lo acordado, al objeto 
de que dichos sujetos verifiquen su presentación ante el T ri
bunal expresado el día y hora señalado, bajo la m ulta de 5 
á 50 pesetas que previene la vigente ley de Enjuiciam iento 
crimina], si dejasen de comparecer, expido y firmo la presente 
en Lugo á 28 de Julio de 1885.=*Benito Rodríguez. J—5114

MADRID—BUENAVISTA
D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez de instrucción in te ri

na del distrito  de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Car

los Griñón Pérez, natural de esta Corte, soltero, de 38 años, de 
oficio joyero diam antista .cuyas señas son: esta tu ra  más bien 
a lta que baja, grueso, con bigote rubio, que ha vivido en la 
calle del Arco de Santa María, núm. 4, bajo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del térm ino de 10 días com
parezca ante este Juzgado, sito en la casa llamada de Canóni
gos, á prestar declaración en el sumario que contra él se sigue 
por estafa de alhajas; apercibiéndole que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del Carlos, procedan á su detención y conducción 
á la cárcel celular en comunicación y á mi disposición.

Dada en Madrid á 30 de Junio de 1885.—Antonio Domín- 
guez.= E i actuario, Licenciado Severiano de Mazorra. J—4985

D. Carlos María Brú, Magistrado efectivo de Audiencia te 
rrito ria l de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito  
de Buenavista.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Enrique Clo
na Peiró, que en 30 de Enero último fué declarado cesante del 
destino de vigilante del Gobierno civil, y vivía en la calle del 
Tesoro, núm. 30, piso cuarto, y en la actualidad se ignora su

paradero, para que en el término de ocho días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria, en el Boletín oficial y G a c e t a  

d e  M a d r id ,  comparezca ante esíc Juzgado á rendir indagatoria 
y responder ¿ les cargos que le resultan en el sumario que se 
le instruye sobre tentativa do es tila  á D. E riquo San Martí 
y Bruguez; apercibido que de no verificarlo so le declarará re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo invito á todas les AntoritRdes, así civiles 
corno militaros ó individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura do dicho sujeto; y conseguida, le pongan 
en la prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 9 de Julio de 1885.-C arlo s  María Brú.— 
Ramón Clemente y Lázero. J —4773

MADRID—CENTRO
D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia fuera 

de esta Corte, y Juez de instrucción de! distrito del Centro de 
la misma.

Por Ja presento requisitoria se cita, IRroo y emplaza á Don 
Marcial Rogado y Diez de Robles, hijo de D, José y de Doña 
Teresa, natu ra l del Ferrol, de 31 años de edad, soltero, Capi
tán, Teniente graduado do infantería, suspenso en el regimien
to de han M arcial, que habitó en la calle ds la Esgrima, nú
mero 11, piso segundo derecha, para que dentro de 10 días, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado á oír una notificación.
AI propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades pro

cedan á la busca y captura de dicho sujeto, dejándole á m i dis
posición si fuese habido.

Dada en Madrid á 2 de Julio cío 1885.=Julián Góm ez.=El 
actuario, Shrforiano Vicente Revilla. J—4989

MA DRID—CONGRE SO
D. Emilio Ayllón y  Altolaguirre, Juez de instrucción del 

distrito del Congreso de esta Corta.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonia V i

llegas Calvo, hija de Valentín y Eusebia, natural de Zarzuela 
del Pinar, de 18 años, soltera, sirvienta, que ha vivido en la 
calle de Lavapiés, 11, principal, que es ce estatura regular, co
lor bueno, cara redonda, ojos azules, pelo negro, nariz y boca 
regulares, para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, siles en la casa de Canónigos, plaza de las 
Salesas, 8, dentro del término de 10 días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibida 
de que si en dicho término no comparece, será declarada re 
belde y la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca de dicha procesada, y su cap
tura y conducción á la cárcel de mujeres á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Julio de 188o.=Emilio Ayllón.™ 
Por su mandado, Rafael Valdivieso. J—4675

D. Emilio Ayllón Altolaguirre, Juez de instrucción del dis
trito  del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza por térm ino 
de 10 días ante este Juzgado á Faustino Barroso y Aldape 
hijo de Luis y de María, na tu ra l-d e  Madrid, de 28 años de 
edad, soltero, cochero, para que comparezca á contestar á los 
cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo so 
indica por el delito ele robo.

E a nombre cíe S. M. el Rey (Q. D. G.) so encarga á todas las 
Autoridades, tanto civiles como m ilitares y dependientes de 
la policía judicial, procedan a la busca, captura y detención en 
la prisión celular de Madrid, á disposición de este Juzgado, del 
referido Faustino; haciendo constar que sus señas personales 
son las siguientes: estatura b a ja , moreno, grueso, sin barba, 
sin ninguna seña p a rticu la r , y viste generalmente de blusa 
azul rayada, pantalón de lanilla , alpargatas negras y boina 
azul.

Dada en Madrid á 11 Je Julio de 1885.—Emilio Ayllón.™ 
Por su mandado, Agapito Gil Manrique. J—4950

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  del Hospital dictada por ante mí el infrascrito ac
tuario con fecha 3 del actual en los autos ejecutivos que D m 
Raimundo Adeook y Goopez, representado por el Procurador 
D. José Arana y Morayta, sigue contra D. Luis Brut y Hernán
dez, sobre pago de 19.000 pesetas, intereses y costas después 
de tasado, se ha mandado sacar á pública subasta la finca si
guiente:

Un hotel compuesto de sótano y piso bajo con sus acceso
rios de jardín, cocina y gallinero, dentro del ensanche do esta 
capital en el sitio llamado Terreno de las Tablas, barrio de la 
Plaza de Toros, al Poniente de la manzana 281, que linda en 
una extensión de 60 pies longitudinales con una calle sin nom
bre, que es la que separa la referida manzana 281 de la 241, y 
por los demás lados, linda con terrenos de la casa Jorge Bun
ker y Compañía, de Londres, cuya finca comprende u : & superfi
cie de 6.000 pies, y ha sido tasada en la suma de 15.500 pesetas.

Para el remate de dicha finca se señóla el día 29 del co
rriente mes de Agosto, y hora de las doce de su mañana, en la 
sala audiencia del Juzgado^piso principal del Palacio de 
Justicia.

No se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, debiendo consignarse previamente en 
Escribanía el 10 por 100 de la tasación ó sean 1.550 pesetas, 
que se devolverán en el acto, á no ser al mejor postor, que se 
tendrán como parte de pago.

Se aivierte á los compradores que no tendrán derecho á 
pedir otros títulos de propiedad que los ya presentados y que 
han sido declarados suficiente?, obrando ea Es criba oía, para

ue el que quiera tomar parís en la subasta -pueda examin
arlos.

Madrid 4 de Agosto de 1883-=VG B.°=E1 Juez, C a lle ja .^
II actuario, Cabrero de Frutos. X — 162

M ADRID- INCLUSA
I). Mariano Fonsecs: y López Vinucsa, Magistrado de Au- 

iencia de fuera de Madrid, y Juez instructor del distrito  de 
a Inclusa de esta vida y Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza é Don 
larekil Rogado y Diez de Robles, natural del Ferrol, hijo de 
). José y de Doña Teresa, de 3í años de edad, soltero, perio- 
lista y ex-Capitáa graduado, Teniente de infantería, con do- 
nicilio en la calle de Trujillo, núm. 2, cuarto tercero izquier- 
la, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del íérmi- 
io de 10 días, que empezarán á contarse desde ia publicación 
id  presente en el Boletín oficial de esta provincia y en Ja G a
c e t a , se presente en esto Juzgado, sito en ci piso principal del 
Palacio de Justicie, ó en ia cárcel eelulor do mda Corte, para 
jue en su día asista á las sesiones do! juicio <vr\\ en virtud de 
a causa que contra el mismo se instruye por la publicación 
le un artículo titulado El absolutismo en F per--dico El Per~ 
)cv.iv; ha jo apercibimiento que do no vci ifico vio le parará el 
lerjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades, la ni o civiles como 
¡miitares é individuos do policía judicial, procedan á la de
tención de dicho procesado, cuyas señas personales son: esta
tura alta, moreno, ojos pardos, pelo castaño, carnes regalares, 
y vestía de caballero con levita, sombrero hongo y botas de 
oecerro; cuyo sujeto siendo habido será detenido y conducida 
i la cárcel celular de esta Corte y a disposición de los señores 
le la Sección 3.a de la Sala de lo criminal de esta Audiencia.

Dada en Madrid á 30 de Junio do 1885.=Mariano Fonse- 
ia.=R or su mandado, Felipe González Bernabé. J—4808

D Mariano Fon soca, Jaez de prim era instancia del distrito 
le 3a Inclusa de esta Corte.

Por el presente edicto hago saber que en los autos ejecuti
vos que se siguen en este Juzgado á instancia de D. José Bel- 
fcrán y otro contra D. Juan del Nido Segalerva sobre pago de 
pesetas, se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Un olivar en térm ino de Jaén, sitio P iedra Celada, de ca
bida cuatro fanegas y nueve celemines, con 2c. o olivos, inclu
yendo algunas estacas, cuya finca la cruza el camino de Pedro 
Godos el Alto.

Otro olivar en el mismo término, sitio de las AI tarragas, 
cabida cinco fanegas y siete celemines, con 297 estacas fru 
teras.

Tasadas las dos fincas en 4.060 pesetas.
P ara cuyo acto, que tendrá lugar simultaiieum.cnle en la 

audiencia de este Juzgado y en el de Jaén, se ha señalado e-1 
día 31 áel actual, á las diez de la mañana; haciendo presente 
que los títulos de propiedad se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del presente actuario para que puedan ,c©r examina
dos por los lidiadores, y no so podrán exigir otros; no se ad
m itirán posturas que no cubran las dos terceras partes del va
lor dado á las fincas; se consignará, previamente para tomar 
parte en la licitación el 10 por 100 efectivo de dicho precio, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, cuyas consignaciones se de
volverán, á excepción de la que corresponda, al mejor postor, 
la cual se reservará en deposito como garantía del cum pli
miento de la obligación, y en su caso ccmo parto del precio de 
la venta; y por ultimo, que este Juzgado se reserva aprobar el 
remate á favor del que resulte como mejor pester luego que 
se reciban las diligencies del Juzgado de Jaén.

Dado en Madrid á 1.° de Agesto de 1885.==Mariaro Fon» 
seca.=E l actuario, Juan Martes. X—161

MADRID—LATINA
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del d is

tr i to  de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Cruzado 

López, hijo de Valeriano y de Silvcria, natural del CTampo dé 
Criptana, casado, jornalero y de 52años de edad; Manuela Ru
bio Violera, h ija de Pedro y de Margarita, casada con el an te
rior, de la misma naturaleza, y Angel Cruzado Rublo, hijo de 
los referidos Angel y Manuela, soltero, jornalero, de igual na
turaleza, los tres habitantes en el año 1882 en el Campillo de 
Gilimón, núm. 2, coarto bajo, á fin de que dentro del térm ino 
de 10 -Tas comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de requerirles para el pago de la m ulla y costas á 
que han sido condenados en causa por injurias, y para que ex
tingan ia pena que en la misma les fué impuesta; prevenidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tengan conocimiento de su paradero, losf 
conduzcan á este Juzgado al objeto indicado.

Dada en Madrid á 30 do Junio de 1885 —Gregorio Vieito.™ 
For mandado de S. B., Severiano de Diego. J—4994

MADRID—PALACIO
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción dei 

d istrito  de Palacio, dictada en la causa criminal que se sigue 
contra Antonio Molero Lillo por, hurto, se cita y llama á Víc
tor Fernández de la Mesa, que habitó calle de la Madera, nú 
mero 15, principal interior, para que dentro del térm ino de 
quinto día comparezca en este Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, para la práctica de una diligencia 
en la referida causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

• Madrid 23 de Junio de 1885.=VA BA=R. Z apata .= E l ac
tuario, Victoriano Pereda. J—4499
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£>, José Rodríguez y Zapata, Magistrado de Audiencia te- 
rritorial de fuera as Síadrid, y Juez de instrucción del d istrito
de Palacio de esta Corte. # q

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 
vador Estanislao de la Cruz, cuya, edad y demás circunstancias 
se estam pan á continuación, para que dentro del térm ino de 
10 días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial  de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com parez
ca ante la Exorna. Audiencia del territorio, sección tercera, 
para la práctica de cierta diligencia; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 los Sres. Jueces de ins
trucción y demás Autoridades, tan to  civiles como mili tenes, 
que tan l uego como sepan el paradero de mencionado procesa
do, procedan á su detención y captura, remitiéndole con las 
seguridades convenientes á la prisión celular.de esta Corte y 
á disposición de este Juzgado,

Dada en Madrid 4 30 de Jimio de 1885.—José fu .Zapata.™ 
Ramón Martín Aguilar.

Señas del procesado.
Edad SO años, soltero, carpintero, natural de Cádiz, hijo de 

va1 v v desconocidos, vecino de dicha ciudad, callo de Santa 
C rU ,; a, núm, 48, ignorándose les demás circunstancias.

J—4998

D. José Rodríguez y ZipVa, Magistrado de Audiencia te rr i
torial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito  de 
Palacio de esta Corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Luciano ¡ba
rró la y Doña Trifona Echevarría, padres del finado Pablo Iba - 
rro la Echeverría, natural de P iorno, provincia de Alava, sol
tero, escultor, y caso de haber fallecido los primeros, á ios 
hermanos ó parientes mas cercanos de dicho finado, para que 
dentro del término de 10 días, contados desde la publicación 
de este edicto en los periódicos oficiales, se presenten ante este 
Juzgado p ara  hacerles el ofrecimiento de causa que está acor
dado.

Dado en Madrid a 18 de Julio de 4885.=José Rodríguez 
Z a p a t a .= P o r  su mandado, Ramón Martín Aguilar. J— 5001

MADRID—UNIVERSIDAD
Sentencia—En la villa y Corte de Madrid, á23  de Julio de 

188o, el Sr. D. José González Cabeza, Magistrado de Audien
cia te rrito ria l d© fuera de esta capital y Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Universidad; habiendo visto este ju i
cio declarativo de mayor cuantía incoado por D. Ramón d e  
Michelena, de esta vecindad, casado, propietario, representado 
por el Procurador ü . Francisco Egea y dirigido por el Letrado 
D. Gregorio Campuzano, con Doña Josefa Amago, viuda de 
Iradier, mayor de edad, su Procurador D. Hilario Dego y de
fendida por el Letrado D. Ernesto Ayllón, y D. José Fernando 
Rovira que se halla declarado rebelde, sobre tercería de domi
nio á los productos del Teatro Real, embargados al último en 
ejecución de sentencia recaída en autos ordinarios seguidos 
contra el mismo por la Sra. Amago;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la terce
ría de dominio interpuesta á nombre de D. Ramón de Miche
lena, y en su virtud que corresponden á éste los ingresos in
tervenidos y depositados que han sido embargados á instancia 
de Doña Josefa Amago en las diligencias para el cumplimiento 
de la ejecutoria que obtuvo á su favor en autos ordinarios 
contra D. Joeé Fernández Rovira.

Así por esta mi sentencia definitiva, que además de notifi
carse en los estrados del Juzgado por la rebeldía de Rovira, se 
hará pública en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de esta 
provincia y Diario oficial de Avises, y sin hacer expresa con
denación de costas, lo pronuncio, mando y firmo.==-José Gon
zález.—El Escribano, Ferm ín Suárez Jiménez. 38—P

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y Santal la, Juez de instrucción del d istrito  

de la Alameda de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 

y término de 10 días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , á Luis Pombo Núñez y Miguel Córdoba Villar, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de dicho término se 
presente en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el edifi
cio de San Agustín, al objeto de practicar cierta diligencia ju 
dicial en causa que se les instruye sobre hurto; apercibiéndo
les que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar 
y se les declarará rebeldes.

Y al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial que tengan noticias del paradero de los referidos 
Pombo r úñez y Córdoba Villar , los hagan comparecer ante 
este Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 24 de Abril de 1885.==Vic- 
tor Feijóo y Santalla-.=*Por mandado de S. S., Rafael V itten- 
berg Solano. J—4500

D. Víctor Feijóo y San talla, Juez de primera instancia d el 
distrito  de la. Alameda de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y térm ino de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e M adrid , á Antonio Loza Araño, hijo de José y 
de María, natural de Vélez Málaga, casado, jornalero, de 37 
años de edad, y cuye actual paradero se ignora, á fin deque 
dentro de dicho térm ino se presente en la cárcel públiea de

esta ciudad 4 cumpla* iá condena que le ha sino impuesta por 
la Audiencia del territorio en ffiusa que se lo L is ió  &obré 
hurto; apercibido que de no verifícalo se h decíardró rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autorida
des, táíiiO civiles como m ilitares y demás dependientes de la 
policía jüdieuü, procedan 4 la busca y captura del referido su 
jeto, poniéndolo en la cárcel pública, consignado á mi disposi
ción, dándome ele ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Junio de 4885.*=Yíc- 
tor Feijóo y Santalh.==Por mandado de S. S., Rafael Yvitten- 
b«rg Solano. 4—4553

D. Víctor Feijóo y S&ntalia, Juez de instrucción del d is tri
to de la Alameda ele esta ciudad.

Per la presente requisiteria llamo, cito y emplazo a Lucas 
Fernández García, natrval del Colmenar, vecino de esta ciu
dad, de 42 años de edad, casado, jornalero, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de 20 días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en esta cárcel para cumplir la 
condena que lo fué impuesta por la Audiencia de esta ciudad 
en causa sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado contumaz y rebelde, parándolo d  perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, m ilita
res, y muy especialmente á la policía judicial, procedan á 3a 
busca, captura y remisión á esta cárcel pública por tránsito  de 
justicia al referido Lucas Fernández García.

Dada en Málaga á 22 de Junio de 4885.=Víctor F tijóo y 
S&ntalla.=Por mandado de S. S., Emilio Sánchez Arroyo.

J—4552

D. Víctor Feijóo y San talla, Juez de instrucción del d istri
to de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r 
m in o  de 1§ días, contados desde su publicación en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Juan Gaá Ro
dríguez, de esta vecindad, soltero, jornalero, hijo de Juan y 
de María-, de 27 años, habitante calle Alta, núm. 5, cuyo para
dero no consta, para que se presente en esta cárcel pública á 
responder de los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue sobre falso testimonio; prevenido de que si no 
lo hace será declarado rebelde y le parara el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y - detención en 
esta cárcel del Juan Gaá Rodríguez.

Dada en Málaga á 6 ¿e Julio ce 4885.=Víctor Feijóo y San- 
talla = P o r  mandado de S. S., Antonio González y Carreras.

J—4873
MÁLAGA—SANTO DOMINGO 

D. Lorenzo Padilla y Penda, Juez de instrucción del distrito 
de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término da 10 días 4 Antonia San tana Martín, hija de Juan y 
de Isabel, natural y vecina de esta capital, de 17 años de edad, 
soltera, para que dentro de dicho término, que empezará á 
contarse desde la públicación de la presente en la G a c e t a d̂ e  
Ma d r id , comparezca en la cárcel pública de esta ciudad á fin 
de que extinga la pena que le ha sido impuesta en causa que 
se le siguió por ante el Escribano que fué de este Juzgado Don 
Fernando Menjíbar; apercibido que de no hacerlo le parará el
perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, tanto  á las Autoridades 
civiles como militares que pertenezcan á la policn judicial, 
procedan á la captura de la expresada individua y la trasla
den á la cárcel de este partido judicial. ;

Dada en la ciudad de Málaga á 2 i de Julio de 4885.=Lo- 
renzo Padilla y P enela.=Por mandado d8 S. S„ Juan de los 
Ríos. !

MARIOS
D. José Rivas González, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido, etc.
Por la presente ruquisitoria cito, llamo y emplazo á un su

jeto conocido por el Cunero, enya vecindad y paradero se igno
ra, el cual es de estatura baja, delgado, sin barba, que viste 
pantalón, chaleco y chaqueta y gorra tela de verano, tedo en 
mal estado, cara larga, pelo negro y descolorido, el que de once 
á doce de una noche del invierno pasado, en unión de Diego 
Rubio Mena, alias Pañofino, robaron dos espaldillas de la bo
dega de la casa de Doña Dolores Asensi, de esta vecindad, para 
que en el término de 40 días, á contar desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BcleUn 
de esta provincia, comparezca en este Juagado á responder de 
los cargos que 1c resultan en la causa que por tal hecho se si
gue; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y agentes de policía judicial procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo rem itan á disposición de este 
Juzgado en clase de preso.

Dada en Hartos á 2 de Julio de 1885.=- José Rivas Gonzá- 
lez,=Por su mandado, Juan Anguiia. J—4877

MOTRIL
D. Antonio María Calix Valverde, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al au 

tor ó autores del hurto  de u ra  jum enta propiedad de José Lo
renzo Peregrino, de esta vecindad, el cual tuvo lugar en 18 de

Mayo últim o en térm ico de 3a vega de Salobreña y heredad de

' ios Sr es. A2 Í & S ,  Rávasa y 5 crá> siendo las f ñas d eJ a ex~ 
presada caballería pelo rucio claro, con tre& _unares 
en los costillares hacia la parte delantera, des de ellos» Ln 1311 
lado y el otro en el contrario, de gran alzada, los cascos de lag 
patas traseras un poco torcidas para afuera, y las orejas pelu
das, y de cinco años, para que en térm ino de 30 días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la cárcel nacio
nal á responder de los cargos que les resultan en dicha causa; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles corno 
m ilitares y demás agentes de la policía judicial, á fin de que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura de dicha caballería y persona ó personas en cuyo po
der se encuentre, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposi
ción de este Juzgado, puefi en ello se interesa la pronta y rec
ta  administración de justicia.

Dada en Motril á 45 de Junio de 4885.=Antonio María C a- 
•;ix.=Por su mandado, Ricardo Martínez. J—4548

NOTICIAS OFICIALES
F er ro c a rr il y  m in a s  de M orata. 

SOCIEDAD a n ó n i m a

D. Francisco Gomis y Miret, Notario del ilustre Colegio del 
territorio  de la Audiencia de Barcelona con residencia en esta 
capital.

Certifico que por parte de D. Celedonio Matheu y Sabater, 
del comercio, soltero, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Tarragona, según cédula personal núm. 9.949, expedida en la 
misma ea 43 de Noviembre del año próximo pasado, se me ha 
presentado la prim era copia de la escritura de Sociedad anó
nima titu lada Ferrocarril y m inas de Morata, y el acta de cons
titución de dicha Sociedad, requiriéndome que de todo ello le 
librara testimonio fehaciente, lo cual literalm ente trascrito  es 
como sigue:

«D. Francisco Gomis y Miret, Notario del ilustre Colegio 
del territorio  de la Audiencia de Barcelona, con residencia en 
esta capital.

Certifico que en el protocolo de escritures matrices del co
rriente año se hallan las del tenor siguiente:

Número 457.—En la ciudad de Barcelona, á los 46 de Julio 
de 4885, ante mí D. Francisco Gomis y Miret, Notario público 
del ilustre Colegio del territorio  de la Audiencia de dicha ciu
dad, con residencia en la misma, y de los testigos que al final 
se expresarán, han comparecido D. Juan Bautista Ortega y P a
rra , casado, D. Celedonio Matheu y Sabater, soltero; D. Pablo 
Vives y Ramón, casado; D. Manuel Martí y Porta, soltero; Don 
José Fábregas y Casanovas, casado, y D. Bernardo Ollé y Sau- 
jés, también casado, todos del comercio, mayores de edad y ve
cinos de esta ciudad, excepto el Sr. Matheu que lo es de la de 
Tarragona, y el Sr. Vives de la villa de Vendrell, según cédu 
las números 4.599, 9.949, 2.787, 34, 4.233 y  376, libradas en la 
misma en 43 de los corrientes, 43 y  24 de Noviembre, 43 de Se
tiembre del año próximo pasado, 46 de los corrientes y  3 de 
Octubre del año próximo pasado, que respectivamente han 
exhibido, asegurando y apareciendo tener la aptitud legal n e 
cesaria para celebrar este contrato, y han dicho que por cuanto 
D. Juan Bautista Ortega se halla ser dueño de las minas de 
hierro denominadas Juan y Teresa, El Pepito y El Diluvio un i
versal, que más adelante se deslindarán, y además tiene pen
diente la concesión de o tra mina titu lada San Vicente, y de
seando junto con los otros otorgantes constituir una Sociedad 
especial minera para la explotación y beneficio de las indica
das minas, vienen en otorgar la presente escritura con sujeción 
á los pactos siguientes:

Primero. El referido D. Juan Bautista Ortega y P arra  
aporta á la Sociedad que se constituye con la presente escri
tu ra les citadas minas de hierro Juan y Teresa, de cinco perte
nencias que componen 50.000 metros cuadrados de extensión, 
situada en 1a- diputación de la Carrasquilla, paraje llamado 
Solana de las Monjas, en el término de Lorca, provincia de 
Murcia, lindando con las minas números 4.° y núm. 2.°; la de
nominada el Pepito de 20 pertenencias que componen 200.000 
m etros cuadrados de extensión, situada en la diputación de 
Morata, paraje llamad© la Cuerda de S©t® de dicho término de 
Lorca, lindando con la mina el Rubí y terreno franco, y la de
nominada El Diluvio universal, de 22 pertenencias, que compo
nen 220.000 metros cuadrados de extensión, situada en la d i
putación de la Carrasquilla del referido término de Lorca, p a 
raje que nombran el Cabezo Redondo, lindando con las minas 
Virgen de los Dolores y Pepito. Lss reseñadas minas se encuen
tran  libres de cargas, según afirma el referido D. Juan Bau
tista  Ortega, y pertenecen al mismo en virtud de los títulos 
de propiedad expedidos á su favor por el Sr. Gobernador de la 
provincia ele Murcia, con fechas 7 de Abril de 4877, 29 de N o
viembre de 4876 y 7 de Abril de 4877 respectivamente, y por 
el orden que se describen se hallan inscritas en el Registro de 
la propiedad de la ciudad de Lorca, tomo 485, folies 243 y 247, 
fincas núm. 42.473 y 42.974, inscripciones primeras, y en el 
tomo 490, folio 7, finca núm. 42.976, inscripción primera. Ade
más el propio Sr. Ortega se obliga á aportar á la Sociedad la 
mina titu lada San Vicente tan pronto como tenga la conce
sión de la misma.

Segundo, la Sociedad entregará libres de pago al expresa
do D. Juan Bautista Ortega por las minas aportadas 4.000 ac
ciones de las 7.000 que forman el capital social tan pronto se 
hallen impresas las mismas, debiendo dicho Sr. Ortega librar 
á la memorada Sociedad los correspondientes recibos en el acto 
de incautarse de las citadas acciones.

Tercero. En caso de liquidación de la Sociedad, ésta ven
drá obligada á satisfacer al D. Juan B autista Ortega el im por
te de las expresadas 4.000 acciones.

Cuarto. Que para el régimen de la m entada Sociedad esta
blecen les siguientes

ESTATUTOS

TÍTULO PRIMERO 
De la denominación, objeto, duración y domicilio de la Sociedad.

Artículo 4.° De conformidad con la ley de 49 de Octubre 
de 4869 y demás disposiciones vigentes y cuantas posterior
mente puedan favorecerle, se] establece la Sociedad anónim a
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Ferrocarril y minas de Momia con ¿njeción al Código de Co- imcrcio. !

Art. 2.° Le, Sociedad tendrá por objeto: !
i . ü La adquisición en plena propied^- ° 1

en otra forma 'de m m a só  pertenencias mineras, así como stí 1explotación, extracción o venta de todo mineral.
fV  La ejecución de toda obra y construcción de to la vía de comunicación conducente á los fiaes expresados en el párrafo 

áiawrior ó interés para la Compañía; podiendo explotar por 
su cuenta cederá  tercera persona por venta, arrendara ie ni o ó en otra forma chc-ha s obras ó viñs y compra cié terrenos á los 
citados objetos.3.° Prestar su concurso ó apoyo á toda empresa minera ó constructora, aceptar toda cesión de privile gio para explotaciones ó construcciones, y en general dedicarse ó, todo negocio in dustrial, financiero ó de otra clase de lícito comercio que á ju icio del Consejo de administración fuere conveniente a los intereses de la Sociedad.Art. 3.° La duración de la Sociedad será por el térm ino de 50 añOsS prorrogadles por acuerdo de la junta, general en la forma establecida en el art. 27 de estos estatutos.Art. 4,° La Sociedad Ferrocarril y minas de Mónita tendrá su domicilio en Barcelona con facultad de establecer delegaciones en cualquier punto en que el Consejo de adm inistración 
considere conveniente.Art. 5.° El capital social del F errocarril y minas de M írala  será de 8 millones y medio de pesetas, representado por 7.GU0 
acciones de á 500 pesetas una.Art. 6.° Las acciones serán al portador, se cortarán de un libro talonario, llevarán el sello de la Sociedad, y serán Armadas por el Presidente, Director gerente y Secretario.Los certificados provisionales representativos de las acciones tendrán las mismas firmas y requisitos que los títulos de
finitivos.Art. 7.° La Sociedad se constituye con el desembolso del £5 por 100 de 1000 acciones suscritas por los señores fundadores, y 4.003 que se entregarán á Dfi Juan Bautista Ortega por la propiedad minera, formando un total de 5.G00 acciones.Las 2.000 restantes se em itirán en la época y forma que 
juzgue oportuno el Consejo de administración.El 75 por 100 restante se satisfará á virtud de los acuerdos del Consejo, el cual anunciará con 80 días de anticipación la exacción de cada dividendo, sin que cada uno de ellos pueda exceder del 25 por 100 del valor nominal de una acción, ó sean 
125 pesetas.Todo retraso en el pago de los dividendos pasivos devengará un interés del 6 por 100 anual á favor de la Sociedad, á contar desde la fecha del vencimiento, y sin que para ello sea necesaria demanda judicial.Pasados tres meses desde el designado para el pago sin que éste se haya realizado, la Sociedad tiene derecho á vender en la forma que estime conveniente las acciones que estuvieren en descubierto, corriendo á cargo de sus tenedores los gastos y perjuicios que se originen.El producto de la venta, deducidos gastos, pasará á la Sociedad y será aplicado al descubierto del accionista expropiado, el cual viene obligado á abonar el déficit, si lo hubiere, ó le será entregado el sobrante, caso de resultar.Los títulos de las acciones ó resguardos provisionales vendidos en esta forma quedarán sin derecho alguno, los cuales serán reemplazados por otros nuevos con iguales números para entregarlos á los nuevos tenedores.Las disposiciones del presente artículo no impedirán á la Sociedad aplicar contra los morosos los medios del derecho si 
1© considera conveniente.Art. 8.® La Sociedad no reconoce más que iin solo propietario para cada acción, puesto que sen indivisibles.La mera posesión de uno de. estos títulos implica la completa conformidad y aceptación de los estatutos de la Sociedad y  de los acuerdos de las jun tas generales y del Consejo de ad
ministración.Art. 9.° Como consecuencia del artículo anterior, los here - deros ó acreedores de un accionista por ningún concepto pueden pedir la intervención judicial, ni participación, subasta, ó inmiscuirse para nada en la propiedad ó administración de la Sociedad, y deben atenerse á los inventarios sociales y cuentas de la misma. Para hacer valer su derecho vienen obligados á hacerse representar por un apoderado colectivo elegido por 
ellos mismos ó de nombramiento judicial si no hubiese con
formidad entre ellos.Art. 10. La Sociedad podrá em itir obligaciones hipotecarias 
ó no, nominativas ó al portador, con ó sin interés fijo.El Consejo de administración determinará en tal caso la época y forma de la emisión, amortización y pago de intereses, según convenga á los intereses socialés. Los títulos que en tal caso se expidieren tendrán los mismos requisitos y form alida
des que las acciones.A rt 11. Los accionistas ú  obligacionistas podrán deposita r sus respectivos títulos en la Caja social, expidiéndoseles el correspondiente resguardo firmado por el Director gerente y Secretario, en el que se expresará la numeración de los títulos depositados.

TÍTULO II 
De la administración de la Sociedad.

Art. 12. La administración de la Sociedad, sin perjuicio de la plenitud de atribuciones que cempete á los accionistas reunidos en jun ta  general, corresponde á un Consejo de administración, compuesto de los Sres. D. Celedonio Matheu, D. Bernardo Ollé, D. Manuel Martí, D. Pab’o Vives, D. José Fábregas y D. Juan Bautista Ortega, quedando facultados para nombrar á uno ó más individuos hasta completar el número de 10.A juicio del Consejo podrá ampliarse el número de Consejeros si lo cree conveniente á los intereses sociales.Los individuos del Consejo de administración desempeñarán dicho cargo durante los siete primeros años. Al espirar dicho plazo deberá renovarse la mitad de les Consejeros, decidiendo la suerte de los que deban cesar: la otra mitad será renovada al finalizar el noveno año, y así sucesivamente cada dos años se renovarán los más antiguos.Los Consejeros pueden ser reelegidos.La vacante de un individuo del Consejo de administración se cubrirá provisionalmente por éste, si lo estima conveniente, en cuyo caso el Consejero elegido desempeñará su cargo tan sólo por el tiempo que faltare á su antecesor para cesar en dicho cargo.Art. 13. Los individuos del Consejo depositarán antes de tom ar posesión de su cargo en la Caja social 50 acciones como garantía de su buen desempeño, las cuales serán devueltas después de aprobado el balance correspondiente á todo el 
tiempo de su administración.Art. 14. Los Consejeros no contraen por razón de su cargo ninguna obligación personal ni solidaria relativa á los compromisos de la Compañía, pues sólo son responsables como 
m andatarios de la misma.Art. 15. El Consejo de administración se reunirá una vez

al mef'j y siempre que aju ic io  de¡ Presidente sea conveniente ó lo soluC^en tres de sus Vocales. Para que sean válidos y obligatorios- fitis acuerdos es necesario que concurran al me
nos la mitad ue Consejeros; los acuerdos se tom arán por
máyoría de votos, y en caso ae empate el Presidente tieuv 7o10 de oáJidaú.-

Las act-á3 qoJ Consejo se extenderán en un libro especial, y 
estarán firu actos por todos los señores concurrentes á la sesión y el Secretario.

El Consejo tendrá un Secretario general, quien lo será igualmente de la Sociedad.Art. 13. Si o otra limitación que las reseduciones de la jun ta  general de accionistas, el Consejo ejerce la suprema dirección y administración de la Compañía.En tal concepto le competo:Primero.. Organizar los diferentes servicios; reglam entar y determ inar las atribuciones de cada sección, y proveer á todos los ramos de la Sociedad.
Segundo. Nombrar y separar el Director gerente y demás funcionarios do la Compañía.
Tercero. Señalar el sueldo que hayan de disfrutar los empleados de la Sociedad y las remuneraciones extraordinarias á que se hagan acreedores, como también las que deban satis* facerse por otros servicios especiales.
Cuarto. Resolver sobre todos los contratos que hayan de celebrarse con las Corporaciones, Sociedades ó individuos y acerca, de las operaciones de crédito que convenga realizar.Quinto. Acordar los dividendos pasivos que deban reclamarse de los accionistas, como igualmente la colocación de las acciones y obligaciones que la Compañía posea en cartera.
Sexto. Tomar cuantos acuerdos considere beneficiosos á los intereses sociales, pudiendo introducir á propuesta del Presidente las reformas en los estatutos que juzgue de reconocida conveniencia, tomándose el acuerdo en sesión á que asista el Consejo en pleno, y sometiendo las reformas acordadas á la aprobación de jun ta  general inmediata.
Sétimo. Aprobar provisionalmente el balance anual de la Sociedad y el reparto de beneficios.

TÍTULO III
Del Director gerente.

^Art. 17. El Director gerente tendrá á su cargo la administración de la Sociedad y será nombrado por el Consejo. ̂Art. -18. Al Director gerente corresponde dirigir los negocios de Ja Compañía y llevar á ejecución los acuerdos del Consejo, así como proponer á éste aquellos asuntos y combinaciones que le sugiera su celo en favor de la Sociedad.
Art. 49.  ̂ El Director gerente es el Jefe superior de todo el personal de la Sociedad, cuya representación ejercerá en todos los actos oficiales de la misma, llevando la firma social conforme á los acuerdos del Consejo.
Firm ará y llevará la correspondencia social, nombrará á los empleados de la Sociedad, excepto el Secretario, Director facultativo y Director de explotación, y suspenderá ó relevará de su cargo á los empleados que no sean nombrados ñor el Consejo.

Art. £0. Propondrá al Consejo los precios de venta de los productos, así como preparar los contratos concernientes á la explotación del ferrocarril y demás empresas objeto de la Compañía, sin perjuicio de la iniciativa correspondiente al l mismo Consejo.
Es obligación del Gerente dar cuenta al Consejo de la m archa y estado de ios negocios sociales; mensualmente presentará el estado del tráfico y producto en los distintos ramos de la Sociedad; trim estralm ente un estado de recaudación, i n - versión y existencia de caudales y un presupuesto para las atenciones del trim estre siguiente.Igualmente presentará al Consejo, con la debida oportuni^  

dad, el balance general del año social con los datos y documentos que hayan de utilizarse para redactar la Memoria anual para la jun ta  generaL
 ̂Art. 21. El Gerente viene obligado á visitar con la frecuencia posible ios diversos establecimientos, oficinas ó explotaciones de la Sociedad, á fin de enterarse escrupulosamente del estado y marcha de las construcciones, si las hay, explotaciones diversas, defe dos de que adolezcan, obstáculos á vencer, corrigendo cuanto exigiese correctivo después de oir á los Jefes respectivos, con reserva de dar cuenta al Consejo.
Art. 22. En caso de ausencia, enfermedad ó vacante, el Consejo designará la persona que deba suplirla accidentalmente.

TÍTULO IV
Del Secretario, Director facultativo y Director de explotación.

Art. 23. La Sociedad tendrá un Secretario general, que á la vez lo será del Consej o por el cual será nombrado.
Será el Jefe de su dependencia, tendrá á su cargo el arch ivo de los papeles y documentos de la Sociedad; llevará ios libros de actas, firmándolas con los Sres Consejeros que hayan asistido; extenderá los informes y demás trabajos que le encomiende el Consejo; librará las certificaciones; llevará el registro de acciones; comunicará los avisos de convocación á las sesiones del Consejo, y formará la lista, de los accionistas con voto.
El Director de explotación será el ejecutor de las disposiciones del Director facultativo siempre que no se opongan á las instrucciones del Director gerente, cen quien se comunicará directamente. Su nombramiento compete al Consejo.El Director facultativo será nombrado por el Consejo, y cumplirá los encargos que emanen del mismo por conducto del Director gerente.Asistirá á las sesiones del Consejo cuando sea citado, te niendo en ellas voz consultiva.

TÍTULO V
De la junta general.

Art. 24. La jun ta  general de accionistas se reunirá ordinariamente dentro del trim estre siguiente al término del año social, y extraordinariam ente siempre que el Consejo de adm inistración la convoque ó la pida un número de accionistas que representen cuando menos la tercera parte del capital social, depositando previamente el correspondiente número de acciones en las cajas de la Sociedad.Art. 25. Toda convocatoria de jun ta  general deberá anun 
ciarse en el Boletín oficial de la provincia y dos periódicos de la localidad por lo menos con 20 días de anticipación si fuese ordinaria, y con la anticipación de ocho días si fuese ex traordinaria. Los anuncios habrán de reproducirse una vez.Art. 26. Tendrán derecho de asistencia á las juntas generales todos los socios que posean 50 ó más aGciones.Cada 50 acciones dan derecho á un voto, no pudiendo n in gún socio, sea cual fuere el número de las que posea ó repre
sente, em itir más de 10 votos.Los accionistas que desearen concurrir á las jun tas  gene
rales deberán depositar en la Secretaría de la ¿Sociedad las

acciones les atribuyan derecho de asistencia por lo menos con la a n t ic ic ló n  ele cuatro días al del señalado para la ce
lebración de la  Si Uu*re or¿hpami y dos si extraordina
ria, entregándoseles ademas del oportuno rosc’qnpríQ firmada 
por el Director gerente y el Seeret»riP Cn ei que A  expresará 
ei iiUiX ,rí acciones depositadas y la, serie y ¡mmei’iieión de 
los titules, *7 correspondiente papeleta de entrada, suscrita 
por el Secretarlo* *en (i ue constará el número de voíol á que tenga derecho.El Secretario formaba mía lista de las personas que depositen acciones, con expresión ôs yotos que cada uno tenga, y exhibirá dicha lisia á todos loU accionistas que lo pidan hasta 
el momento de constituirse en juñhfi

Los accionistas con derecho de ¿ipistencla poirán  delegar su representación mientras no sea á perdona extraña á la Sociedad, debiendo hacer dicha delegación eú esquela firmada- y dirigida al Presidente.
Art. 27. Presidirá las juntas generales el Presidente del Consejo de administración, y en su defecto el Vicepresidente.La jun ta  general quedará legalmentc constituida seo cual fuere el número de ios concurrentes v de ias acciones rep resentadas; sus acuerdos tendrán plena validez legal sin necesidad de segunda convocatoria.
D j esta regla se exceptúan las juntas convocadas p ira  t r a tar de a lte ra rles  estatutos de la Sociedad, de su prorrogación ó disolución antes del término fijado, ó del aumento deí cani- tal, en las cuales deberán estar representadas por lo menos" 1& mitad mas una do ias acciones emitidas y cu circulación. Si á la primera convocatoria no se reúne esa representación, se convocará á nueva junta general, cuyos acuerdos serán válidos y legales s*a cualquiera el número do acciones representadas, *Las juntas extraordinarias sólo p od rá n  ocuparse del objeto ú objetos expresados en la convocatoria.Art. 28. El voto de la mayoría relativa de los accionistas asistentes á la jun ta general personalmente ó por representación será acuerdo obligatorio para todos los accionistas.Pero los acuerdos referentes á la alteración de los estatutos de la Sociedad, á su prorogación, disolución ó aumento del capital conforme eon el artículo anterior, necesitarán para tener validez legal y tener carácter obligatorio para todos los accionistas ser adoptados por las dos terceras partes dolos vo

tos que reúnan los socios presentes y representados en las juntas.
Art. 29. Las sesiones principiarán con la lectura de la lista de accionistas presentes y representados. Si la jun ta fuere o rdinaria, después de haberse dado lectura al acta de 1?. an terior, se leerá la Memoria que presente el Cons-.-jo de administración, en que dará cuenta de sus actos administrativos, y propondrá los puntos que hayan de acordar los accionistas en la misma sesión.En las extraordinaria?, el Presidente someterá á discusión las proposiciones aprobadas por el Consejo.En toda discusión se concederán tres turnos cn pro y tres en contra, no pudiendo empero ningún accionista usar de 3a palabra más de una vez como no sea para rectificar. Los Consejeros podrán usar de la palabra siempre que el curso de la discusión les obligare á ello.Árt. 30. El Presidente declarará terminada la discusión y formulará con precisión y claridad los puntos que deban votarse, efectuándose las votaciones por el sistema de sentarlos y levantados, haciéndose nominales sólo en los cases de confusión ó cuando la pidieren por escrito 45 accionistas por lo menos.Las elecciones se verificarán por papeletas, salvo el caso :ie que por unanimidad se acordase fuese por aclamación.Para los actos de escrutinio se unirán á la mesa dos accionistas designados por aclamación de entre los presentes ó á propuesta del Presidente.Art. 31. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos. Si no se reuniere dicha mayoría se rtnctirá  Ja votación en la misma sesión, siendo entonces válido o! acuerdo que se adopte por mayoría, aunque no fuese absoluta. En los casos de empate se repetirá también la votación, y si persistiera aquél, lo decidirá ei Consejo de administración.Art. 32. Las actas de las juntas generales se extenderán en un libro especial é irán firmadas por el que haya presidido, el Secretario general y dos accionistas de los presentes. Si hubiese habido escrutinio, deberán firmar el Presidente, Secretario y los dos accionistas escrutadores.

TÍTULO VI 
Be los beneficios líquidos y su reparto. .

Art. 33. Los productos que obtenga la Compañía , licclni deducción de todos los gastos, sueldos y cargas, se distribuirán en esta forma: el 45 por 40© se distribuirá entre los individuos del Consejo de administración , el cual se obliga á remunerar de este- fondo á los. funcionarios que se hayan distinguido por el celo é inteligencia en el desempeño de su cargo. El 85 por 400 restante será destinado á los accionistas.Art. 34. El pago de los dividendos activos se efectuará dentro de los acuerdos de la jun ta  general en la época y forma que determine el Consejo de administración, el cual, si los beneficios lo permiten, podrá al term inar el primer semestre de cada año proceder al pago.de una cantidad á cuenta.Art. 35. Los intereses y dividendos no reclamados á los cinco años de su distribución quedarán á beneficio de la Compañía, sin que el accionista tenga derecho á reclamación.
TÍTULO VII

De la disolución, liquidación y prórroga de la Sociedad,
Art. 36. La Sociedad quedará disuelta por el cumplimiento del término fijado para su duración si no se acordase su pró

rroga.Los acuerdos para la prórroga ó disolución de la Compañía deberán adoptarse en junta general, según las disposiciones de los artículos 27 y 28 de estos estatutos.Art. 37. La liquidación se verificará con arreglo á las pres* cripciones del Código de Comercio por el Consejo de administración, al que se agregarán dos accionistas nombrados por la. jun ta  general, quedando así constituida la Comisión liquidadora, que deberá dar cuenta de su cometido á la junta general 
tan pronto como fuese posible.

TÍTULO VIII
Disidencias.

Art. 38. Cualquiera cuestión ó divergencia entre la Sociedad y los accionistas deberá ser dirimida por árbitros, conforme dispone el tíú  45, parte 4.a de la le y  de Enjuiciamiento civil.Los socios se someten á la jurisdicción de los Jueces de Barcelona, cuyas providencias serán valederas, haciéndose en 
dicho domicilio cualquiera que sea el que ocupe el socio recl&«* 
m ante. vQ uinto.1 Bajo cuyos estatutos dejan constituida dicha Sociedad, prometiendo por sí y en nombre de los demás accionis* 
tas  que lo en lo wwoíyo oaraplfrlM exaetementg,
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y  yo el Notario lie advertido á los otorgantes que de est-¡ escritura se ha de presentar copia dentro de do. días en la ¿?ec ción cíe Fomento de!. Gobierno civil de esta provincia, bajo b

p^iia de no p ro du c ir  acción y m u l ta  de i.hdü pesetas, corno ̂  
tam bién  que se h a n  de acom pañar  los correspondien tes  testi* 
monios de es ta  e s c r i to ra  p a ra  ia debida inserción  en la  Gack- 
TA UE M ad r id  y  B o le t ín  oficial de la p r e v in e u ,  a tenor  de h 
lev de 19 ce O ctubre  de ib69, y a s i m ’smo que se lia de p resen  
l a r  f-n i a oficina de Liquidac ión de! im puesto  L  derechos rea* 
L ,* '  te x a h  b u id o  b le-es  nuo corresponda perú p ag a r  á  1¡ 
P r r ' - r t ' i  p ti li e lo que tu 1 ver se l*’ a ib urte por razón tb e e t  
e sc r i tu ra ,  d en t ro  deh  ténu¡  ic ,y c \ ¡ °  nenas \v t  i cu ides e* 
los l e u s  que rigen sola o y  raG urai ,  y a  ufo L a  i u t Rra h  
ti o de líi propiódud do ¡a o aura o. J t  Lorct-* ¡a i  cuyo rcquioiL 
l o  re a '  r a l ia ra ra  en íes J a g a o j y  Tribuu.ilcs o rd ina r ios  i 
raraeralra, t n los Gons.ára y  oficinas del Gobierno curan! o f, 
n i a r a  opcu er  1 un 1 a i . ro  no entrauíicodos,-* éste perjiuÜCathsino desóe ia íeehn t a i  i o s a  ipctón en  draLo R  gral.ru lo n
j< iu 5 a -o pirara1 t - n Ira vi, r a fe  . disposic ión s L gRco hi-
l o r a r a  as; cu m i r r a  s da les en sh  • ra n  a rara  í lev a del Es
;¿o, ,n\ /Í ,c* y Miui'ci]ua la I fq o u 'r a  legal que les enmpet 
r>r. ’k ‘ pv» q t r a ' c i a  r uuuluuraf c t ro  a c i a  <oi ju rn el cobrade 1 afrara aiuirlidae nú i t p u a to  ripeiuidu y no ¡af, skelu
pm kra ran ü A r e r t ? d . ‘ e u n - Gr a  nga eí «rara iV i c \  j  eíhc 
uva a i  res  pon na tu raurah

/, t 1 , o j l ; a  E n  mi r a a  ■* i n r i  ct* y v  R Franeiref :/ v \¡ x Jungan ira a  bu1 ' o N d río, y Ib ÍH nraqiu Foiti ;
la  Sane, Ah* i  . o , va ti1 o 1 e rara e rarai! a qra, r rs y a luív |ore A r in l d . i u yr f * ‘ i a* t ->1 t* ai iluj a antes du íir*
r  a l\ j 1V }lt b aJo *,1 l  d », u. s. d j  arax r i f l e s  de1 dere-
cJiu du* ran n dl. Lra ie p i óT i, , c el l u f a '  ? La e\q u t  un i vas pi f son as, piofe-
sión, eshulo y v te 'ra ia  rlny fe contraer, ara crano tam ban le doy d'11 o J o lo ro den ‘ d o en 1 \  p arara * o esci i tura, la firmar; •junto ((• lo: íodnm s.--= Juan limó Ae Üiav*.===G. Ivktheu Sa- Uatcr,=- Ib ble Y v e s .^ ía 'u ie l  Id ai tí l^ortn —foA Fábregas,— Bernardo Olió.—Francisco Earti, tcE 'ex-.^Funquo Font, tes- 
tigo.—ddiguS uo.~Francisco Gomus.

ACTA
Número 158—En la ciudad de Barcelona,álos 17de JaUc 

de 188o, y siendo las seis de la tarde dei dicho día, se han conslituído a rile mí I). Francisco Gomis y M'irct, Notario del ilustro Colegio del ierrkorio do la Audiencia do Barcelona, con residencia cu esta copla 1, por ha llar so previamente con
vocados los Eres. I \  Juan Bautista Ortega y Parra, casado; d/íA Io ionio Natheu y Sabatcr, soltero; D. Pablo Vives y Ramón, casado; D, Alamud Marti y Porta, soltero; 1). José Fábrr- gas y Casanovas. casrido, y D. Bernardo Olió y Saujés, también casjio , todos dei comercio, mayores do cá u l y vecinos de esta re A r i ja  ciudad, excopfo el Sis Matlisu que lo es de la de Tw-  rrauona, Y el 8 r .  Vives d o  lav illadoY endrc ll, según cédulas números 1.589, 9.919, íd.787, 34 ,1V03 y 376, libradas en dichas ciudades y villa en 43 do los corrientes, 13 y &í- de Noviembre, 13 de Setiembre uol año próximo pasado, 16 de los corrientes y 3 de Octubre del ano próximo pasado, que respectivamente 
han exhibido, y han dichoPrimero. Que representan en la calidad de accionistas do la Sociedad anónima denominada F errocarril y minéis de Moreda, con domicilio en esta capítol, irnis de la mitad de las 7.000 acciones que constituyen el capital social de la misma, cuya, escritura fué auto rueda, por ~ el suscrito Notario en el día- de syer, cuya snserición de acechones es á saber:

Acciones.

Lo fue' dad ce suscribe por cuatro mil accione», que ds • e < ntrega? libres de pago á D. Juan Bautista
t . S g y P a r ra .  ................................... ......... 4 000D. C h o.do íilathsu y SubuivT por doscientss cin-
c ’c u u y  a c c i o n e s .......................................................................... ......  2 5 0I;. i 4) v) Vives y Ramón, por ch a  nccioacs ............. 100I). fdrruicl Martí y Porta per doscionfas cincucatacoA-. nes  ........ ......... . . . .  i ............ ........................  250D .lo’-c Fábrc gas y Casa novas púa1 ciento cincuenta
tit::n*o:ies................ ................................................ 130Y D. B?r.«n<rdo Olió y Faujós por doscientas eincueii-

i - ce lo : ic S   ........... .. ... .. ......................................... .. 250
T o ta l de acciones cinco m il...............  5.000

Y forro ando más de la mitad de las 7.000 acciones, capital social ce la antedicha Compañía, á tenor de lo dispuesto en el articulo 3.3 de la ley de 19 do Octubre de 1869, declaran los re- 
pe G dos señores lega Ira cate constituida anic mí la expresada 
Sociedad.Segundo. Que á tenor del art. 12 de los estatutos de dicha Sociedad, unánimemente les año res antes mencionados norn- bram para formar el Consejo do administración de dicha Sociedad', á saber: como Presidente interino del dicho Consejo de administración á D. Celedonio hatheu y Sab&ter, y como" Vocales del mismo a D. Bernardo Olié y Saujés, D. Manuel Martí y Porta. I). Pablo Vives y Ramón, D. José Fábrcgas y Cssano- vaa y D. Juan Bautista Griega, y Parra.De todo lo cual, á requerimiento de dichos señores, levanto la presente acta que firman con los testigos, á quienes la he leído por haberlo así elegido, luego de enterados del derecho que tienen de leerla por sí. Y son presentes por testigos Don Francisco Martí y Junycut, revalidado en Notaría, y D. E nrique Font y Rovira, Abogado, vermes de e.*U ciudad. De todo lo que doy fe,= Juan Bautista 0rtega.=*=0. Matheu Sí*bater.=« Pablo Vives.^Manuel Martí P o r ta —José Fábregas.^B ernardo Olió.—Francisco M artí, testigo.— Enrique F on t, tcsi,igo.^== Francisco Gómis. Notario.»Concuerda esta primera copia con sus originales que bajo los números 457 y 458 obran en el protocolo corriente de escrituras matrices del suscrito Notario, de que doy fe. Requerido y á utilidad de D. Celedonio Matheu, libro la presente en un piingo de papel del timbra de clase 1.*, núm. 0.092.442 y en seis d* la 124, números 3.448 447, 0.783.403, 405, 404, 406 y 3.448.448, que signo y llrrao en esta ciudad de Barcelona á los 48 de Julio da i 8 85 .^8 ig^no.---=Franciseo G om is.=Eí enmendado—aportadas—vale; pero no el tildado—la.

Concuerda fielmente coa su original á que me remito y doy fa Req-crido por el interesado, libro el presente testimonio para los efectos prevenidos en el aru  34 de la ley de 49 de Octubre de 4809. en estos Mete p-legos de papel daT timbre de La el*se 40.a, núm. 0.750 863, 0.749.485, 490, 486, 487, 0.750.960 
y 0.749.484, que signo y firmo en esta ciudad de Barcelona á ios 20 de Julio do 4885.-=Sig®ao.—Francisco Gomis, Escri
bano,Los infrascritos Notarios del Colegio del territorio de Bar- 
3elona, distrito notarial de la misma ciudad, legalizamos el dgno, firma y rúbrica que antecede del Notario D. Francisco Gomis.

Barcelona 29 de Julio de 1885,—Manuel de Larralea y Catalán.™ José Jordán a. X—149

O b s e r v a t o r i o   d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 5 de Agosto de 18% .

[] TEMPERATURA 
AZiTimA !jv bnmedad dei aire.

.tdlbw.feie.lro  ñ :----------- DIRECCIÓN
reducida íj TERMOMETRO& 0o y en J yclasfiáel Tiesto., áal

, ffiilímeiro?, 1 s¡eop Húmeda- 
 , | " J * cido.^' :

5 i c Id ru. .i 704*44 íj 15‘8 i 4 4!2 5ÍE» ,..  Brisa,. Despejado. 
«Ct b v , . „  704*70 22 4 15*8 NE. , . .  Idem .. ídem.

5X ia i ro í. „. 7üS 88 27 #5 16’S jlSSE. . .  ídem .. Idem.
I d a ,  A . ,  TUS 49 2¡»v3 SO  ídem . .  Casi desp.®
6 ée la 1 . *. 701-74 I 20‘4 f 6 0 CN0, . .  ídem . ,  ÜCasi cub.°
9 de la n ., .  m *82 ¡  2D4 14'4 K O .,., Caima . Despejada.

Ten pentina máxima del aire á la sombra. „ 30:0?• !l«o t u .h iiñ .. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  434
Difeiencía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i C‘6

Temrí rú 'a a  cxAiDia fd Fol, a dos metros de ls. tierra. 354C
lehm Jd. dentro dr una enera de cj Isíal S5‘7

DuTriacia        204
Temperatura n^Aima á dele descubierto, junto á  la

horra vepotal r laborable     ___ *  --------     Ss‘2
Ideiii minima, id  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 4 iv2

B ifeienda,,. , . ,  . •  . . . . . . . . . .  .. 27*0
YelocMad! del vlentf oz> la* éiíímrs 24 horas (kiló-

lOPtios)................................................ ......... — .. . . i , . 260
Oscdao úii i a’VDieu 'c i, íú. (ii-l¡i,i,cDofí¡.„ 8 0
'ulu *a d , erai respuGc a U inedia anual, á  las mis ve

de la &or su .......... ............................ ............................ —5'2
Lluvia ea las ultimas 24 horas ¡ ' m i l í m e t r o s ) , »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia á las siete, el dia 5 de Agosto de 1885.

KYeirz Tempera» Faeis:»
LOCALIDADES. áO ^ytfsí enfados etóu ád ^  h k M

•m .s s . i í s ~
S* Sebastián. 764l8 4 6*3 NO. . . .  Calma.. Cubierto. „ Trasq.®
B ilb a o .. . . . .  763'4 4 6‘G NO.. .  , Idem .,. a d e r a .. . . . .  ídem.
O viedo  76V3 43*4 O , . , & M . .  Lluvioso.,, $
Cor uña (7 b.)
Santiago.,,.
Orense.. . . . .  765 0 22 3 N E. , . .  Id. fte. Nuboso.. .  j>
Pontevedra.. 762‘7 20*4 N . . , .  Brisa.. Despejado. *
Vigo.. 762 6 48-6 N E ., ,, Y .# fte. Cubierto.. TranqF

Oporío.. . . . .
Lisboa (8 h j. 760 7 48*0 NNQ... Viento. Despejado ¡ A m .
Gáceres.. </„. » 25*8 S   Caima, Id em ,,..., R
B adajoz..... 758"4 28*0 O  Brisa. Id e m ...... »

S. Feria.(7h), 760‘0 i 9*7 ESE. . .  Caima . idmú s, cs, f r a r a*
S e v illa ... . . .  757*8 28 0 N E , , Idem,. ,  Id e m .. . ..
M álaga...... 7596 24'0 SE . . . .  Viento. Idem ._TranqA
G ranada.... 76i*0 24*0 NE» , . .  Calma» Idem ,..., »

Cartagena,..
Alicante » . . .  760'3 E8‘0 N E. . , .  Brisa .. Nuboso... .  p. oleaj
Murcia.. . . . .  759*7 1U2 ENE.. .  Idem, . Casi e u b *
V alencia .... 760'0 29 6 NE. . . »  Idem.» N uboso... x
Palma  7é0‘5 30 2 NE  ídem .. Despejado, f r a s q f
Barcelona,». 762*2 28*0 SE, ; , »  Idem. Idem,’ , , » .  »

Teruel.. . . . .  759 ‘4 26 6 NO. . . .  Flsm. . Cel ajes. .. f
Zaragoza ... » 23 A HO.. ,. Calma, Despejado. »
Soria. . . . . . .  758*3 24 *5 ■ NE , . . .  ídem . ,  Idem . . . . .  »
Burgos. . . . .  763-*3 4 4-5 N E ... .  Brisa.» N uboso... »
León. . . » » - »  759*4 a*6 N. . . .  Calma. Idem ,».,., a
Vahadolid . 764*4 20*0 NE . . .. Brisa », Despejado. *
Salamanca.. 760*4 20*0 N E Viento. Idem L . . .  &
Segó v ia ,. . . .  760*4 20; o NO. . . .  Brisa. .  Idem. . . . . .  »

Madrid . . . , .  759*4 22*4 NE. . . .  Idem . .  Idem. . . , .  »
E scor ia l..,. 760*5 2t‘8 NO___ Galma . íd e m   »
Ciudad Be ah 760*4 22*4 0 _____ Idem .. Idem »... *
A lbacete .... 764*5 25*4 O . . . . .  Brisa., Nuboso.»» »

París . . . . . . . .  7C0d 47*0 5 , . , . . .  Calma /C u b ier to .. »
Gris-Nez . . .  759 5 46‘6 N ..... VA fte. I d e m .. . . .  a
St. Mathieu.. 76.0 6 4 3-3 SO. . . .  Brisa.. íd e m ,. . . .
Islad’AVs... "63*2 49 0 NO___  !d. fte . Ais. nubes. »
Biarritz » . . .  762*6 4 7*0 E3E.. .  Brisa.. Cubierto.. »
ClermoTjt. 8 . 764 ‘4 4 5 3 N, . . . . .  Caima. Kui> so .. «
P erp iüán ... 76Y3 21 3 NO___Brisa .. Despeado. «
S i c i e . . 758*4 22*7 ONO.. . Calma Brumoso., »
N iz a , . , . .o . .

R o m a . 758 3 2?g » ! ídem .» Ais. nubes. »
Nápoies,, . . .
P a ienuo,.,,. 760*2 80*2 OSO,., ídem , .  Despejado, »
Malta.. . . . . .  769*7 27*4 i O  lá s z i . F-. Idem   >,

RETRASADOS .
Día 4.

S.Sebastián. 761*0 ;21*3 N  Calma. Cubierto.. Tranq.*
Santiago.... 762*4 46*7 N  Brisa. .  Idem   »
O rense...,., ”67*7 20*3 N. , . . * .  Idem .. N u boso... »
Barcelona... 759 6 25*0 N E . . , .  ídem ». Cubierto, Oleaje.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

Según los partos recib idos, ayer uo llo  vió en provincia  a l-  
ffuna.

B olsa  de M adrid,
Cotización oficiad del día 5 de Agosto d e  1 8 8 5  comparada e o n  la 

del dia  anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS--------------------------------------------- -----
D ía  4. D ía  1

D euda p e r p e t u a  al  4 p o r  400 i n t e r i o r . . . . .  5 9 475 59*70-65
p e q u e ñ o s . 6 0 ‘85 64*85-59*80-85-60*40 

60*á0-60 0(6-64*4 0 
60*35

í d e m  id ,  al  4 p o r  4 00 e x t e r i o r ....................... .. 59 30 5 9 ‘3 0-25-20 -45
p e q u e ñ o s . 60 0¡0 59*50-40

I d e m  a m o r t i z a b l e  a l  4 p o r  < 00.........................  78 4 5 78*4 5-4 0
p e q u e ñ o s .  78*25 78*45-4 0-20-40

Bil le tes  h i p o t é c a n o s  d e  la is la  d e  C u b a   87*50 »
D e u d a  d e  la  i s la  d e  C n b a  al  3 p o r  4 00

a n u a l  y  4 p o r  400 d e  a m o r t i z á c i ó n   24*10 »
Banco H ip o t e c a r i o .— O b l ig a c io n e s  d e  500

pese tas "a l  5 p o r  4 00 a n u a l ............................   97 ‘95 »
I d e m  i d . — C é d u l a s  a l  5 p o r  4 00 a n u a l . . . .  94*05 *
A cciones  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ......................  335*50 >

n o  p u b l ic a d o .\  835 0[Q »

C am bios o fic ia le s  so b re  p la z as d e l R eino.
DAÑO ESITSFICIO DAÚO BENEFICIO

A l b a c e t e . , , .  ■» ^ L o g r o ñ o . . , ,  4?4 ^
A l c o y . . . . . . .  4¡8 » r A o r c a . ij% x
A l i c a n t e . . , » .  4 ¡8 )? JLugo .................. 4(4 »
A l m e r í a . . . »  3¡8 » M á l a g a . . . . « .  | 4{8 »
A v i l a . . .   4pS s» . M u r c i a  | 4(8 »
B a d a j o z . . . . .  4 t4 v O r e n s e .   -4(4 »
B a r c e l o n a . . .  4t8 » O v i e d o » . . . . ,  R 4  »
B é i a r . . . . . . .  4 » F a l e n c i a . . . .  4 j 8 »
B i l b a o . . . . . .  -i 78 s- . P a l m a  M a l h R R 4  »
B a r g o s . . . * . .  4i4 P a m p l o n a . . , !  BfB
C á c e r e s  ------ 4 i4  a  P o n t e v e d r a . .  4 j4  »
C á d i z    4 jS  ¡ jlléus   4 [4 »
C a r t a g e n a . . .  p a r  d ,  ^ S a l a m a n c a . .  4f4 s»
C a s t e l l ó n . . . .  1(8 » S. S e b a s t i á n . 4 j8 »
Gii fdad R e a l .  4¡2 » S a n t a n d e r . . ,  LrS »
C ó r d o b a . . . »  4y4 & - S t a . C r u s  Tfe .¡  S¿4 b
G o r u ñ a . . . . . .  4 ¡4 » S a n t i a g o . . » ,  4 ¡4 3*
C uen ca ,* » » » ,  i R 4  » S e g o v i a . . . . .  4 j2  »
F e r r o l . . . . . .  4¡4 a S e v i l l a . . . . . .  4 jS j »
G e r o n a . . . . . .  4 ¡4  » S o r i a . . . . . . .  S¡4 . »
Gijón  R 4  » T a r r a g o n a , ,  R S  »
G r a n a d a . . . .  -i ¡4 * T e r u e l   -i «4 »
G u a d a la j a r a . .  í j l  a> jT o l 8 d o   »
H a r b . . . . . . . . .  i  78 « ; T u d e l a . R f ,  ¡ &
H 'u o lv a . . . , , .  R 4  ís V a l e n c i a . , , ,  V.8 »
H u e s c a . . . . . .  R 4  » V a l la do l id .  *. R 4  »
l a é n     ------ 4 ¡ 4 © V i e o . . . . . . . .  Y 8 »
J e re z  Fron t .*  R 4  » V i t o r i a . . . . . .  R 4  *
L e ó n . . . . . . .  ¡ 4 (4  % Z a m o r a . . . . .  i  [S »
L é r i d a .   4 (4 % ' Z a r a g o z a . . . .  4x8 *
L i n a j e s » » .* .  4 [4 *

B olsas e x tr a n je r a s.
PARÍS 4  DE AGOSTO

,* D e u d a  p e r p .  a l  4 p o r  409 e x t .  á  5 7 V 0,
i  í d e m  id ,  id .  i n t e r i o r . . . . . . . . .  á  57 i (2.
/ í d e m  a m o r t .  a l  4 p o r  4 0 0  á  »^ td o s  españoles. . , Si por í00 esteri0)f ...............  á
I D e u d a  a m o r t .  a l  2 p o r  4 0 0 . . .  á  »
's O b l ig a c io n e s  d e  C u b a  . . . . . . .  á  47 ?‘50.
5 3 p o r  400.  ................ .. á  8 0 !S0.í o , ^ $  a  a n c e ses . •« U R 2  p o r  400  ............ . . . »  á  408 83.

C o n s o l id a d o s  i n g l e s e s .  ......................... á  99 3(4.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 

L o n d r e s , á  §0 d í a s  f ec h a ,  d i r á . ,  4^-‘8 0 n 
I d e m ,  á o ch o  id .  v i s t a ,  d in s . ,  46*60.
P a r í a ,  á o ch o  días? v l« ta .  t>.. A‘88 .

A dm inistración   de H acien da d e la  p r o v in c ia  
d e M adrid .

Eslado de los productos recaudados en esta capital por el im 
puesto de consumos, recargos y arbitrios m unicipales en el día 4 de Agosto de 1885.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.
Toledo. ...............    8.54047Segovia  ..............  . . .  , 994*95Norte.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.$98*5£B i lb a o . . . . ................ ......  511*49A ragón ....................    637*84Valencia     .............     1.433*95Mediodía.» ............    15.641*58Ciudad R eal. ........... 3,179!86Mostenses   »Im peria l      256*63Correos (Sección). , . .  *..........       30*66Mataderos. ......................      10.981*30

T o t a l , . . . . . . . . .  41.447*15
Madrid 5 de Agosto de 1886.—E1 Administrador de Ha* ciencia, Modesto Fernández y González.

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e   M ad rid . 
No se ha recibido el anuncio.

A n u n cios.

GUIA OFICIAL D I ESPAÑA PAR A  E L  AÑO DE 
1885.—Se halla de veata en el despacho de li

bros de la Impreata Nacional, calle del Cid, núm, 4,
á los precio» siguientes:

m a m .
Primera clase., . » , ,, , » , 80
Segunda id. . . . . . .  . , , -fg
Tercera id, . . . . . . . . .  4g‘50

SANTOS DEL DIA
La Transfigurarán d d  Srñer, y los Santos Justo y  P astor,

m á r t i r e s .
Oa«reata Horas se la parroquia de San Miguel y  San Justo.

ESPECTÁCULOS
JARDIN DEL BUEN RETIRO»—A. I&s nueve»-—Lucrezia JBor^a.—Intermedios per la banda de Mallorca.,
T e a t r o  d e  F a n t o c h e s . — Funclónes á las cinco y seis de la tarde, y á jas nueve y media de la noche.
TEATRO FETJPE.—A las nueve.—De verbena.—Aproba* 

dos y  suspensos.—Caramelo.—Salvarse en una tabla.
TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 

L a Sevillana.—Los terremotos.—Fiesta to re ra —B rinquini.
CIRCO DEPRICE.—A las nueve. - Grande y variada función, en la que tomarán parte los principales artistas de la compañía.
CIRCO HIPÓDROMO DE VE RANO.--(Paseo del Prado.)— A las nueve.— Variados ejercicios por los principales artistas de la compañía.


